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MINISTERIO DE ESTADOPROTOCOLO
Canie de Notas entre España y Luxem- 

burgo firmadas, el 27 de Noviembre 
de 1031, modificando el artículo &¿° 
del Convenio de Extradición de 5 de 
Septiembre de 1879 entre España y 
Luxemburgo«

TRADUCCIÓN

Legación de España en el Gran P u
yado de Luxemburgo, número 23. Bru
selas, 27 de Noviembre de 1.931.—Se
ñor Ministro de Estado: De acuerdo 
comía autorización que me ha dado el 
Gobierno de la República, tengo la 
honra dé poner en conocimiento de 
y. E’. que. a partir de esta fecha, el ar
tículo 8.° -del Convenio de .Extradición 
de 5 de Septiembre de 1879, en vigor 
¿ñire el Gran Ducado de -Luxemburgo 
y España, quedará redactado como si
gue :

Texto francés. “Les demandes d’ex- 
ira-diiion seroni auressées par volé di
ploma iique, savoir: Ies demandes- du 
Goiivernement Espagnobpar Fentremi- 
se de la Légatioii: d’Espagne dans le 
Gr&nd-Buché, et les demandes du Gou- 
yemement Luxembourgeois, á défaut 
WüfeSSi propre representará á Madrid par

rentrem ise du réprésentant d’un autre 
Etat qui sera cliargé des intéréts Lu- 
xembourgeois.”

Texto español. “Las demandas de 
extradición se dirigirán por lá vía di
plomática deb siguiente modo: las de
mandas del Gobierno del Luxemburgo, 
a falta dé un Representante-en*Madrid; 
por medio del Representante de otro 
país que esté expresamente eneargadí) 
de los asuntos- de! Luxemburgo, y las 
del Gobierno español, por medio dé 
la Legación dé España en el Gran Du
cado.” Sírvase aceptar, Sr. Ministro de 
Estado, las seguridades, de. mi. más.alta, 
consideración.—Firmado. Si.Álbert.-— 
Excmo. Sr. D. José Beclq Ministro de 
Estado, Presidente dé] Gobierno Gran 
Ducal.

Gobierno.—Negocios Extranjeros*— 
Luxemburgo, 27 de Noviembre de 1931. 
Señor Embajador: Tengo la. honra Ge 
acama reciba-a-V. E. de. su Nota nú- 
:rm; o de 27 de' Noviembre: de 1981, 
y ;n ’í, miarle que el Gobierno Gran 
Djc J. acepta que, a partir de esta fe
cha, el artículo 8,° del Convenio de 
Extradición de 5 de Septiembre de 
1879, en vigor entre España y el Gran 
Ducado de Luxemburgo, quedé redac
tado como sigue:

Texto francés. “Les (lemándes- (Tex- 
íraGiíion serónt adre-ssées na.r vni dj*..

plomatique, savoir: les demandes duc 
Gouvernement Espagnob par 1’entreme
se de la Legation d’Espagne dáns ler 
Grand-Duché, et les demandes du Gou
vernement Luxembourgeois, á défaut 
d’un propre réprésentant á Madrid par? 
Tentremise du réprésentant d’un autre* 
Etat qui sera chargé des intéréts Lu- 
xembourgeoisd*

Texto español. “Las demandas de 
extradición se dirigirán por la vía di
plomática dél siguiente m odo: las de^ 
mandas del Gobierno del Luxemburgo, 
a  falta de un Representante en Madrid* 
por medio del Representante de otro 
país que esté expresamente encargado 
de los asuntos dei Luxemburgo, y las 
del Gobierno español, por medio dé 
la Legación de España en el Gran Du* 
cado.”.—Sírvase aceptar, Sr. Embaja< 
dor, las seguridades de mi muy alta 
consideración. — Firmado: Béch. —* 
Excmo. Sr. Salvador Albert, Ernbaja** 
dor de España.—-Bruselas.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
A propuesta del Ministro dé Ha- 

cienda y de acuerdo con el Consejé 
ría Ministros,
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Vengo en autorizar al primero para 

presentar a las Cortes un proyecto de 
ley prorrogando, durante el primer 
trimestre del año 1932, jos vigentes 
Presupuestos generales del Estado y 
dictando normas a que habrá de ajus
tarse la referida prórroga.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Diciembre de mil novecientos treinta  
y uno.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro Ge Hacienda,

j a i m e  C a r n e s . R o m e u

A LAS CORTES
La imposibilidad de cumplir, por 

Jó que se refiere al año actual, el pre
cepto contenido en el artículo 107 de 
la Constitución de la República, que 
impone la presentación a las Cortes, 
en la primera quincena de Octubre, 
del proyecto de Presupustos generales 
del Estado para el próximo ejercicio 
económico, toda vez que el texto cons
titucional íué promulgado én 9 del mes 
corriente, hace ineludible acudir a 
una prórroga del presupuesto en cur
so, siquiera ella se limite al tiempo 
indispensable para que, sin interrum
pir la marcha normal de la Adminis
tración del Estado, pueda tener lugar 
la confección del presupuesto, adap
tando al mismo las modificaciones re
cientemente introducidas en diferen
tes Departamentos ministeriales, y dis
pongan las Cortes de tiempo suficien
te para su estudio.

Por estos fundamentos, el Ministro 
;que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de 
presentar a la aprobación de las Cor
tes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Los presupuestos de 
gastos e ingresos del Estado declara
dos en vigor para el año 1931 que
dan prorrogados durante el primer 
trimestre de 1932, entendiéndose au
torizado por regla general el 25 por 
100 del importe de sus créditos anua
les, tal como han quedado en virtud 
de las diferentes modificaciones legal- 
mente introducidas durante su vigen
cia, de los suplementos o. ampliacio
nes otorgados para remediar indota
ciones presupuestarias y de los crédi
tos exírabrdinarios habilitados para 
servicios de nueva creación.

Serán baja aquellos créditos autori
zados en el Presupuesto de 1931 que 
se refieran a servicios ya realizados.

La prórroga que se concede por esta 
ley sólo tendrá validez hasta que, apro
bados por las Cortes, entren en vigor 
los presupuestos para el año 1932.

A r t í c u l o  2.° Excepcionalmente,

aquellos créditos cuya inversión no 
pueda ajustarse al 25 por 100, por re
ferirse a gastos o servicios que se eje
cuten de una sola vez, que hayan de 
usarse en todo o en parte en épocas 
propias para los acopios o que tengan 
un carácter imprevisto y eventual, se 
entenderán autorizados por la canti
dad que fuere precisa dentro del im
porte total de su consignación anual, 
en la forma establecida en el artícu
lo anterior, determinándose la cuan
tía del exceso por acuerdo del Conse
jo de Ministros.

Artículo 3.° Las obligaciones que 
se satisfagan con imputación a los cré
ditos autorizados por esta ley se con
siderarán propias e inherentes al Pre
supuesto para el ejercicio económico 
de 1932 y, en su cuantía, consumirán 
créditos de los que respectivamente 
y para cada servicio se fijen en la pro
pia ley de Presupuestos.

Artículo 4.° Durante la vigencia de 
esta ley, y a los efectos de lo dispues
to en el párrafo primero del aiiículo 
67 de la de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, se en
tenderá como limité máximo para la 
contratación mediante subasta o con
curso de obras y servicios públicos, 
sin necesidad de los requisitos que 
prescribe el párrafo tercero de dicho 
artículo, la totalidad de los créditos 
anuales autorizados para el año 1931.

Artículo 5.° Los preceptos conteni
dos en los artículos anteriores se ha
cen extensivos a los presupuestos de 
las posesiones españolas del Africa 
occidental.

Artículo -6.° Unicamente si ineludi
bles y apremiantes necesidades im
pusieran como inexcusable el hacer 
uso de alguna de las autorizaciones 
contenidas en el articulado de! Pre
supuesto de 1931, podrá el Gobierno 
utilizarlas, previo acuerdo del Conse
jo de Ministros y oyendo a la Inter
vención.general de la Administración 
del Estado y ai Consejo de Estado.

Artículo 7.° Ninguna nueva reor
ganización de servicios podrá tener 
efectividad, ni siquiera dentro de los 
créditos autorizados por esta ley, has
ta que aprueben las Cortes los Presu
puestos para el año 1932, y en ellos se 
consigne el crédito preciso.

Se autoriza al Ministro de Hacienda 
para hacer las supresiones o reduc
ciones de gastos que considere nece
sarias, tanto en los Presupuestos ge
nerales del Estado que se prorrogan 
para el primer trimestre de 1932, co
mo en los especiales, para el mismo 
período, de los diferentes organismos 
autónomos aún subsistentes.

Artículo 8.° El Ministro de Hacien
da dictará las disposiciones comple

mentarias que sean indispensables pa
ra la exacta y puntual aplicación de 
los preceptos de esta ley, así como las 
que considere necesarias para subsa
nar cualquier omisión que en la apli
cación de la misma pudiera apre
ciarse.

El Gobierno dará cuenta a las Cor
tes del uso que haga de las autoriza
ciones contenidas en esta ley.

Artículo 9.° Se da fuerza de ley al 
Decreto de 16 del actual modificando 
la denominación de los Ministerios de 
Fomento y de Economía Nacional y 
transfiriendo varios servicios entre di
ferentes Departamentos ministeriales.

Madrid, diez y siete de Di siembre 
de mil novecientos treinta y uno.

El Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e r  R o m e u

i— —  <<—v-------------- --------- ----------

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros, y con arreglo a ló 
prevenido en el artículo 75 de la CoúSr 
títueióu,

Yengo en disponer que el Ministro 
de la Gobernación, d . Santiago Casa
res Quiroga, se encargue interinamen
te del despacho del Ministerio de Co
municaciones.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Diciembre de mil novecientos trein
ta y uno.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros, 

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
En consideración a lo solicitado por 

el General de Brigada en situación de 
primera reserva, D. Daniel Cáceres y 
Ponce de León, y de conformidad con 
lo propuesto por el Consejo Director 
de las Asambleas de las Ordenes Mili
tares de San Fernando y San Hermene
gildo,

Vengo en concederte la Gran Cruz de 
esta última Orden, con la antigüedad 
del día 12 de Diciembre de 1928, en qué 
cumplió las condiciones reglamentarias

Dado en Madrid a diez y siete de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
uno.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministréis 

Ministro de la Atierra,
Ma n u e l  A za ñ a
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En consideración a lo solicitado por 

el Intendente de la Armada D. Pedro 
M olero Ortuño, y de conform idad con 
lo  propuesto por el Consejo D irector 
de las Asamblas de las Ordenes Milita
res de San Fernando y  San Hermene
gildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
esta última Orden, con la antigüedad 
del día 8 de Julio de 1930, en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a diez y siete de D i
ciembre de mil novecientos treinta y 
uno.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

GOBIERNO DE L A REPUBLICA
PRESIDENCIA

ORDENES

Ilm o. Sr.: Visto el escrito presenta- 
f e  p or  D„ José Guasp García, Presi
dien te de la A sociación  de Geómetras 
Españoles, legalmente autorizada por 
Real orden de 20 de Julio de 1928, 
solicitando, en nom bre de los fu n cio 
narios que h oy  com ponen  el Cuerpo 
«Auxiliar de Planimetría catastral, se 
sustituya esta denom inación  por la de 
Geómetras Ayudantes de Catastro.

Estim ando la razón aducida por el 
recurrente de que esta denom inación  
¡no define la función  técn ica que el 
Cuerpo fue destinado a cum plir al ser 
creado y que es más adecuada por ello 
la que se propone,

Esta Presidencia, de acuerdo con 
lo  propuesto por esa D irección  gene
ral, ha tenido a bien disponer que en 
lo  sucesivo los funcionarios que com 
ponen el Cuerpo de Auxiliares de Pla
nimetría catastral se denom inen Geó
metras Ayudantes de Catastro.

Lo que participo a V. I. para su eo- 
aocim iento, el del interesado y demás 

/e fe ctos , Madrid, 9 de D iciem bre de 
1931 /

AZAÑA

Sñor D irector general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

E xcm os. Sres.: La Real orden de 18 
de Mayo de 1925 dispuso que las p la 
zas de Conserjes-Ordenanzas co le cc io 
nadores de minerales existentes en el 
M inisterio de Fom ento fueran serví- 
ida» por funcionarios pertenecientes

al Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles.

Conform e a lo dispuesto en la se
gunda d isposición  transitoria del Esta
tuto de 22 de Julio de 1930, la Orden 
presidencial de 22 de Abril del co 
rriente año recon oció  a los citados 
subalternos que lo tenían solicitado el 
derecho a ingresar en el expresado 
Cuerpo por orden de rigurosa anti
güedad.

Y existiendo actualmente núm ero 
bastante de vacantes en la categoría de 
Porteros quintos,

Esta Prsidencia se ha servido dis
p on er:

1.° Se concede el ingreso en el 
Cuerpo de Porteros de Tos M inisterios 
civils, con  la categoría de quintos, a 
los Conserjes-Ordenanzas co lecc ion a 
dores de minerales que figuran en la 
relación  adjunta, que empieza en An
tonio López Pérez y  termina en Ma
nuel D oncel Fernández.

2.° Los in dicados subalternos con 
tinuarán prestando servicio , con  su 
nueva categoría, en los Centros donde 
actualmente están destinados, según 
figura en la citada relación.

3.° Por; el M inisterio de Fom ento 
se dictarán las órdenes oportunas pa
ra que se am orticen en su presupues
to las cantidades que figuran para pago 
de haberes de los in d icados funciona
rios, que pasarán a percib irlos desde 
I.° del p róxim o mes de Enero, con  
cargo a la partida correspondiente 
del presupuesto de esta Presidencia.

4.° En la plantilla de Porteros del 
M inisterio de Fom ento y  dependen
cias que en la repetida relación  se c i
tan, se considerará aumentado el nú
m ero de plazas correspondientes a 
los nuevos destinos que por esta dis
posición  se hacen.

De Orden presidencial lo com unico 
a V. E. para su  ̂conocim iento y efec
tos consiguientes, M adrid, 12 de D i
ciem bre de 1931.

P. D.,

ENRIQUE RAMOS

Señores Ministros de Fom ento, Ha
c ienda y  O rdenador de Pagos de
H acienda por obligaciones de esta
Presidencia.

Relación a que se refiere ¡a Orden pre
sidencial de esta fecha.

Antonio López Pérez, que presta 
sus servicios en el Distrito m inero de 
Murcia.

Rafael López Guerrero, en el ídem  
ídem  de Córdoba.

Miguel Pertíñez García, en el ídem  
ídem  de Granada.

José Santos López, en el ídem  ídem 
de Sevilla.

L ino Hidalgo Ramos, en el ídem  
ídem  de Salamanca.

Manuel Carrillo Paredes, cu el ídem 
ídem  de Jaén.

F rancisco Antolínez Alonso, >en el 
ídem  id. de Patencia.

José Quesada Tom é, en el ídem id. 
de Almería.

V icente Escuder Ble!, en el ídem id. 
de Vizcaya.

Mariano M oreno M ontero, en el ídem 
ídem  de'M adrid.

Leandro Gutiérrez Gómez, en el 
ídem  id. de León.

R ogelio Vega Gutiérrez, en el ídem 
ídem  de Oviedo.

Luis Pascual Alcázar, en el ídem 
ídem  de Barcelona.

José López Ochoa, en el ídem  id. de 
Santander.

Manuel D oncel Fernández, en el 
ídem id. de Cor uña.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. S r .: Este M inisterio, con  su

jeción  a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley H ipotecaria, ha tenido a bien 
nom brar para el Registro de la Pro
piedad de Puebla de Sanabria, de 
cuarta clase, a D. Juan Calvo y Calvo, 
que ocupa el núm ero 40 del Escalafón 
del Cuerpo de Aspirantes de Regis* 
tradores de la P ropiedad.

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y  efectos oportunos. M adrid, 4 de 
D iciem bre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor D irector general de los Regis

tros y  del N otariado.

Excm o. S r .: E n  vista del expedien
te instruido para la provisión  de la 
plaza de M édico forense del Juzgado 
de prim era instancia del distrito del 
Oeste, de Barcelona, y  considerando 
que el Tribunal de oposiciones ha for
mulado su propuesta de conform idad 
co n  lo preceptuado en el artículo 17 
del Reglamento de 13 de D iciem bre 
de 1893,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar para d  expresado cargo a 
D, Francisco Coll Ibáñez, que figura 
propuesto en prim er lugar.

Lo que digo a V. E. para su cono
cim iento y  efectos consiguientes. Ma
drid, 15 de D iciem bre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Presidente de la Audiencia de

Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDENES
Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado 

‘ en sesión de 27 de Noviembre, « f e
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actual, la Junta Superior Consultiva 
de la Contribución Industrial, en cum
plimiento de lo dispuesto en la base 
55 de la Ordenación del tributo, apro
bada por Decreto de 11 de Mayo de 
1926, convalidado por la ley de la Re
pública de 9 de Septiembre último, 
ba formulado el siguiente dictamen: 

“Excmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por D. Joaquín Salinas y otros, 
yecinos de Callosa de Segura (Alican
te), solicitando clasificación de la in
dustria de rastrillado y venta de cáña
mo, por estimar onerosa la que se les 
ha asignado por la Administración, 
¡cansí .¿erándoles especuladores en pro
ductos del suelo, a los efectos del pago 
'de contribución industrial;

Considerando que la operación del 
¡rastrillado de cáñamo no figura clasi
ficada en las tarifas unidas al vigente 
Reglamento de la Contribución Indus
trial, pero, en cambio, figura la de es
peculación de dicho producto, que es 
inherente a aquélla, pues para el ras
trillado se adquiere el cáñamo en bru
to, y previas determinadas operacio
nes, la más importante el peinado, se 
deja, la fibra en-condiciones de ser uti
lizada, que es como se pone a la venta 
por los especuladores en esa fibra; y 

Considerando que al tratar de clasi
ficar estas operaciones de preparación 
no puede olvidarse que la finalidad 
principal que se persigue es la de es
pecular, o sea, vender la fibra prepa
rada quo se ha obtenido en bruto, lo 
que exige contrastar la cuota de ios 
especuladores, a fin de no facilitar la 
competencia de los que puedan aco
gerse a la clasificación que se haga 
para los rastrilladores, si éstos, con 
cuota desproporcionada, respecto a la 
de aquéllos, tuvieran las mismas a tri
buciones, por lo que la cuota de los 
.especuladores ha de estar relacionada 
con La que a Jos rastrilladores se Ies 
señale en la tarifa cuarta, que es la 
rnás adecuada a la modalidad de la in
dustria de que se trata, y sin perjuicio 
de eximir a los especuladores de pagar 
como rastrilladores, ya que, no sola
mente, según queda dicho, el cáñamo 
se ofrece rastrillado al comercio, sí 
que también la cuota de ■ rastrillador 
puede estimarse absorbida por la de 
especulador,

Esta Junta Superior Consultiva es 
de dictamen proponer a V, E la cla
sificación de la industria del rastri
llado de cáñamo, con facultad de ven
ta del mismo, como comprendida en el 
epígrafe 54 de la clase séptima de la 
tarifa cuarta de la Contribución Indus
trial, añadiendo a ese epígrafe el si
guiente párrafo:

“Tributarán por este epígrafe, y por 
un mínimo ele ocho operarios, o sea,

por lo menos, con doble cuota de la 
de tarifa, los rastrilladores de cáñamo 
que vendan únicamente el que rastri
llan. Pero si extendieran las ventas a 
productos no rastrillados por ellos, 
contribuirán corno especuladores en 
productos de la tierra, del epígra
fe 26 de la Sección segunda de la ta
rifa primera, sin tener que tributar 
ninguno de los que satisfagan la cuota 
de especulador por la operación del 
rastrillado clasificada en este epígra
fe, cualquiera que sea el número de 
operarios que a ello se dediquen en su 
propio y único taller, pues si tienen 
más de uno, tributarán con tantas cuo
tas como talleres tengan.”

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y dernás efeetb-s. Madrid, 13 de Di
ciembre de 1931,

P. D„
VERGARA

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado 
en sesión de 27 de Noviembre del año 
actual, la Junta Superior Consultiva 
de la Contribución Industrial, en cum
plimiento de lo dispuesto en la base 
55 de la Ordenación del tributo, apro
bada por Decreto de 11 de Mayo de 
1926, convalidado por la ley de la Re
pública de 9 de Septiembre último, ha 
formulado el siguiente dictamen: 

“Exc n o. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por D. Hilario Gallego Alon
so, establecido en esta capital, en ca
lidad de Síndico del gremio de ropas 
hechas, de la tarifa primera, Sección 
primera, clase sexta, número 6, solici
tando el que se conceda a los matricu
lados en dicha clase, a los efectos del 
pago de contribución industrial, la 
venta de los gabanes llamados imper
meables, plumas, trincheras, etc,, de 
producción y manufactura nacional, 
sin tener que pasar por ello a tributar 
por la clase cuarta de la misma Sec
ción y tarifa, según dispone el párra
fo consignad^ en el epígrafe de la cla
se sexta, citada,

Considerando que desaparecidas las 
circunstancias, verdaderamente even
tuales, que se tuvieron en cuenta para 
la clasificación de la venia de prendas 
impermeables, confeccionadas con una 
capa de goma o caucho interpuesta o 
yuxtapuesta, pues si bien cuando se 
inició la venta de las dichas prendas 
ésta tenía una señalada importancia 
por el precio de los artículos, dada su 
novedad desnué-c se ha extendido de

manera considerable la confección y 
venta, con géneros nacionales, de los 
impermeables denominados p h im a s ,  
checos, trincheras, etc., cuyo valor en 
la actualidad, por no ser estimadas ya 
como prendas de lujo, es similar al d© 
las otras telas impermeabilizadas cla
sificadas en el epígrafe 6 de la clase 
sexta, de la Sección y tarifa prim era;

Considerando que habida cuenta de 
lo expuesto, sería equitativo autorizar 
a ilos industriales de que se trata para 
la venta de las referidas prendas* 
siempre que estuvieren confeccionada! 
con tejidos del país, toda vez que aque* 
lias que lo sean con tejidos extranje
ros serán siempre estimadas como da 
género fino, y por lo tanto sujetas a. 
tributar su venta por la clase cuarta 
de la referida Sección y tarifa,

Esta Junta Superior Consultiva es 
de dictamen proponer a V. E. se re
dacte de nuevo el epígrafe 6 de la cia
se sexta de la Sección primera de la 
tarifa primera de la contribución in
dustrial de ila siguiente manera:

“Tiendas para l a  venta al por me
nor de ropas hechas con géneros or
dinarios del país, y de gabanes y otras 
prendas de vestir, impermeables, si es 
de producción nacional el material d® 
su confección, siempre que no sea hule 
o encerado, pues la venta de estos ar
tículos sigue figurando en la clase oc
tav a”

Y conformándose este Ministerio coy 
el preinserto dictamen, se ha servid# 
resolver como en el mismo se p re 
pone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Di
ciembre de 1931.

p.
VERGARA

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado 
en sesión de 27 de Noviembre del año 
actual, la Jimia Superior Consultiva 
de la Contribución Industrial, en cum
plimiento de lo dispuesto en la base 
55 de la Ordenación del tributo, apro
bada por Decreto de 11 de Mayo de 
1928, convalidado por la ley de la Re
pública de 9 de Septiembre último, h* 
formulado el siguiente dictamen: 

“Excmo. Sr.: Vista la instancia del 
Presidente de la Cámara Oficial de Co
mercio e Industria de Sevilla, solici
tando que a los mayoristas en sal co
mún se les considere como especula
dores en un solo producto destinado a 
la industria o a la agricultura, clasifica
dos en la Sección segunda de la tarifa 
primera de la contribución industrial, 
por. ser sumamente onerosa la cuati



1798  18 Diciembre 1931 Gaceta de  Madrid.—Núm. 352
que hoy se les exige, del epígrafe 2 de 
la clase segunda de la Sección y tarifa 
prim era, por la venta al por m ayor de 
aquel artículo;

Considerando que en el epígrafe 2 
de la clase segunda de la Sección 
prim era de la tarifa prim era del c ita
do tributo figura clasificada la venta 
al por m ayor de sal común o purifica
da, pudiendo sim ultanearse esta venta, 
que también puede serlo al por menor, 
ion  la de los demás artículos com pren
didos en cilases inferiores a la en que 
aquel producto está incluido, con su
jeción a lo preceptuado en el artículo 
17 del vigente Reglamento del ram o; y 

Considerando que, esto no obstante, 
la sal es un producto comprendido 
dentro de la clasificación de drogas, y 
por lo tanto, si su venta se realiza ex
clusivamente al por m ayor, sin facul
tad para sim ultanearla con la de otros 
productos, legalmente puede com pren
derse en la Sección segunda de la m is
ma tarifa  en la que se clasifica a los 
especuladores o tratantes, que no sean 
H la vez drogueros, de una sola droga, 

Esta Junta Superior Consultiva es de 
dictamen proponer a V. E. se acceda a 
lo solicitado en ia instancia de que se 
Ir&ta, declarando que los vendedores al 
por mayor de sal, exclusivamente, pue
den tribu tar por el epígrafe 32 de la 
Sección segunda de la tarifa prim era de 
la contribución industrial, cuando, por 
la limitación de su comercio, no Ies 
conviniera tribu tar pdr la Sección p ri
mera de esa tarifa.

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 13 de Dieiem- 
I r e  de 1931.

P. D.,
YERGARA

iXtñor Di rec t or  genera l  de Reñías  pú
blicas.

Ilmo. S r .: Conforme a lo acordado 
-en sesión de 27 de Noviem bre del 
íuVo actual, la Junta  Superior Con
sultiva de la C ontribución industria l, 
en cum plim iento de 3o dispuesto en 
la  Base 55 de la O rdenación del tr i
buto, aprobada por Decreto de 11 de 
Mayo de 1926, convalidado por la Ley 
de la República de 9 de Septiem bre 
últim o, ha form ulado el siguiente dic
tam en:

“Excmo, S r .: Vistas las instancias 
del P residente de la  Federación de 
F ábrican íes de Hilados y Tejidos de 
Cataluña, so licitando que a los efec
tos pago de contribución indus
t r ia l  m  considere, como producción  
l>rop$a de los fabrican tes de tejidos

la  realizada a m ano por los pequeños 
fab rican tes:

Considerando que los fabrican tes 
acogidos a los beneficios del a rtícu 
lo 43 del Reglamento del expresado 
tribu tó  vienen obligados al cum pli
m iento de las condiciones en el m is
mo precepto establecidas, no pudien
do vender más artículos que los fa
bricados con los elem entos autoriza
dos y m atriculados a su nom bre y en 
local propio  o p o r ellos arrendado , 
conform e dispohe el párrafo  4.° de la 
nota que encabeza la tarifa  3.a del 
prop io  tributo , estim ándose fraudulen
ta  la existencia en el respectivo al
m acén de géneros sin la m arca o m ar
cham o correspondien te y la de géne
ros de otro fabricante, o con rótulos 
o m arcas de idiom a extranjero, o para 
cuyo uso no estén legítim am ente au
torizados, caso en el cual deberán sa
tisfacer la con tribución  como vende
dores al p o r m ayor de los artículos 
alm acenados, quedando sujetos a las 
responsabilidades a que hubiere lu
gar :

Considerando, no obstante, que a 
los fabricantes que como tales con tri
buyan con una cuota igual o superio r 
a la que Ies co rrespondiera como al
m acenistas en la localidad donde ten
gan establecido el depósito, se les 
concede por el párrafo  14 del citado 
artículo 43 la exención de los requi
sitos exigidos, en general, a los aco
gidos ai mismo, pues pueden tener en 
su almacén los géneros sin m arca de 
fábrica o con etiquetas, rótulos y m ar
cas extranjeras, m ediante el pago de 
una cuota adicional equivalente al 50 
por 100 de las señaladas a los ven
dedores por m ayor de su artículo  en 
la aludida localidad, disfrutando de 
igual derecho los fabricantes que, pa
gando cuota in ferio r a la de alm ace
nistas en la localidad, satisfagan, co
mo complem ento de cuotas de fab ri
cante, la diferencia y adem ás el 50 
por 100 de aquella cuota,-lo cual en
traña  un beneficio respecto de los ven
dedores; y

Considerando que el m encionado 
artículo  43, que ha dado origen a in 
num erables expedientes, unas veces 
por extralim ita clones de los fab rican 
tes y otras porque ciertos ind u stria 
les, al am paro del precepto de que se 
tra ta  y con figuradas m áquinas, m a
triculadas a su nom bre, tra taban  de 
eludir el pago de la cuota de vende
dor, ha sido objeto de estudio por si 
debiera ser derogado, ya que en la 
actualidad han cesado, en general, las 
causas de su creación, que no fuefon 
otras que la aproxim ación del p ro 
ducto fabricado  al eom orador. cuan

do las fábricas instaladas en las m ár
genes de los ríos no podían fácilm en
te ser visitadas p o r dificultades o in 
ex istencia de vías de com unicación; 
procediendo, como m áxim o de con
cesión, su m antenim iento, pero sin 
darle una extensión que en este caso 
no sólo p erjud icaría  los intereses del 
Estado, sí que adem ás los de otros 
contribuyentes que satisfacen eleva
das cuotas p o r la venta de los mismos 
artículos,

E sta Junta Superior Consultiva es 
de dictam en p roponer a V. E. la des
estim ación, po r im procedente, de lo 
so licitado por la Federación de Fa
b rican tes  de H ilados y Tejidos de Ca
taluña en la instancia  de que se ha 
hecho m érito .”

Y conform ándose este M inisterio 
con el p re inserto  dictam en, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 13 de Di
ciem bre de 1931.

p. D.,

VERGARA
Señor D irector general de Rentas pú

blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: En eTrecurso .coníencio- 

soadministrativo,' que promovió el 
Ayuntamiento de Sorzano, sobre revo
cación y nulidad o subsistencia y vali
dez de la Real orden de este Ministerio 
de 9 de Julio de 1929, po r la que se 
aprobó el deslinde entre los términos 
municipales de Entrena, Sorzano y de 
Albelda de Iregua, ambos de la p ro 
vincia de Logroño,

La Sala correspondiente del Tribu
nal Supremo de Justicia ha dictado con 
fecha 10 de Noviembre último senten
cia, cuya parte  dispositiva es como si
gue:

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ra l del Estado en la demanda inter
puesta por la representación del pue
blo de Sorzano contra la Rea! orden 
dictada por el Ministerio de la Gober
nación con fecha 9 de Julio de 1929, 
que declaramos firme y subsistente en 
cuanto aprueba la fijación de la línea 
límite entre los términos municipales 
de Sorzano y Entrena, único punto dis
cutido en este recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en l a  G a c e t a  d e  M a d r i? 
e insertará  en. Ja Colección Leaislatf
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va, fe pronunciamos, mandamos y fir
marnos.”

E® su vista, '
E ste  Ministerio, en cumplimiento dé

lo prevenido'en el párrafo primero del 
artículo- 84 de la Ley de 22 de Junio 
de 1894, lia acordado que se cumpla la 
nienefenada sentencia en sus propios 
té nninos.

Lo que participo- a V. E. a fes dec io s  
que se expresan... M adrid a Ifi de Di
ciembre de 1931.

CASARES .QUIROGA
Señor Director general de Ádministra- 
. ciém

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. S r .  Vista la comunicación del 

Director del Museo Arqueológica Na
cional, en que solicita sean libradas 
1.500 pesetas para la conservación de 
pisos entarimados de los salones del 
Museo*. asi como la pintara de ir n o s  
¡muros, acompañan da al efecto dos 
presupuestos, uno de 801,24 pesetas 
y otro de 741,25,

Este Ministerio se ha servido apro
bar ios mencionados presupuestos y  
que sea librada la cantidad de 1,500 
pesetas con cargo ai capítulo 24r ar
tículo 2>°, concepto 3.° del presupues
to vigente, por la  Ordenación de pa
gos por obligaciones <te este Departa
mento sobre la Tesorería Central y  a 
nombre,, para los efectos del cobro, 
de B. Eloy Rodríguez Vellón,, MabiM- 
tacfe del Museos Arqueológico Nacional, 
a justificar.

Lo que digo a V. I. para su eomoei- 
miento y demás efectos. Madrid, 13 
de Noviembre de 1931.

.  P . D.,
DOMINGO BARNES

Señor D i r e c t o r  general de Bellas 
Artes.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, el Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente 
dictamen:

‘Anunciado en 17 de Diciembre de 
193# un concurso transitorio entre in
terinos y meritorios de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos y Bellas Ar
tes de Barcelona para una plaza de 
Profesor auxiliar de Modelado y Va
ciado y  otra de Dibujo artístico, pre
sentáronse, a la primera, una instan
cia-, y ia la segunda, cuatro, todas fue
ra de tiempo*

Declarado desierto el concurso por

esta razón,, el único aspirante a ía de 
Modelado y Vaciado produjo en 24 
de Octubre último, una instancia, se
gún la cual el retraso en la presenta
ción de ¡la primera no ñié culpa suya, 
sino error de la Secretaría de la Es
cuela; ésta lo reconoce así en el in
forme  ̂del Director, que es en extremo 
favorable al solicitante.

El Decreto de. anulación del concur
so es de 13 de Febrero. En 5 de Ju
nio entró en el Ministerio de Instruc
ción pública una instancia del señor 
Marés, y en 17 fué devuelta a la Es
cuela ¡para que comunicara al intere
sado que contra ¡la Real orden que 
declaró desierta la  plaza sólo era via
ble el recurso contenciosoadministra- 
t l v o y  otra instancia del Sr, Y&eari- 
sas* aspirante a la  otra Cátedra, se des
volvió con el mismo; pranunciafmiento^ 

La instancia que motiva este infor
me no se ha presentado hasta el 24 de 
Octubre próximo pasado. Parece,, pues, 
que no se debe acceder a la petición* 
aun teniendo en cuenta que el concu
rrente es único y no se seguirá per
juicio de tercero.

Por lo expuesto,
Este Consejo opina que se debe dar 

al asunto el curso que corresponda 
con arreglo a. la ley.”

Y este: Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen,, se ha ser
vido resolver como en e l mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. ipara su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Di
ciembre de 1931.

P. D-r 
DOMÍNGO BARNES

Señor D i r e c t o r  general de Bellas 
Artes.

Excmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Juan Delclos y Dols, in
teresando autorización ministerial para 
el legal funcionamiento de la “Federa
ción de Maestros Nacionales de Cata
luña”:

Resultando que en e l expediente se 
ha cumplido lo dispuesto en e] artícu
lo 4.° de la Ley de 30 de Junio de 1887, 
y  que la petición ha sido infor^aada fa
vorablemente por la Ins^fceción provin
cial de Primera enseñanza y la Sección 
administrativa de la provincia de Bar
celona:

Considerando que la Federación de 
que se trata persigne fines lícitos y que 
su funcionamiento no obsta al buen ser
vicio del Estado, ni se opone a la dis
ciplina que debe existir en el Magiste
rio, habiéndose llenado en el expedien
te las formalidades preceptuadas en el 
Reglamento de 7 de Septiembre de ÍM 8,

Este Ministerio ha m n e lín  une se

conceda la autorización ministerial so  
licitada para el legal funcionamiento 
dé la “'Federación dé Maestros Nacio
nales de Cataluña”! quedando sujeta a 
lo establecido por la base 10 de la Ley? 
de 2 dé Julio de 1918 y  capítulo 6'.° del' 
Reglamento para su ejecución de 7 de' 
Septiembre del mismo año* dándose 
cuenta de esta resolución al MiMsterioL 
de la Gobernación, con devolución dé 
uno de los ejemplares dél Reglamente* 
por que ha de regirse la expresada! 
Federación. /fe

Lo comunico1 a V. E. p a r a  s i t  conoció# 
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
10 de Diciembre de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Ministro de la Gobernación.

Ilmo. Sr.: Padecida una omisión en  
el número 2° dé la Orden ministerial 
de 8 del actual (Gaceta del 11 >, se h a -; 
ce público que las vacantes que deben 
anunciarse a concurso, admitiéndose! 
indistintamente Profesoras y Profeso- 
res, son: las de Ciencias Naturales, en! 
las Escuelas Normales del Magisterio 
primario de Palencia, Lugo y Huelva; 
las d e Historia, de Cas tellón y  Huelva i  
las de Pedagogía, da Lugo,- Guipúzcoa* 
La Cortiña y dô s en Alava, y la de Geofe 
grafía, de Lugo. V

Lo digo a V. I. para su conocimientí 
y demás efectos. Madrid, 12 de Diciemi 
bre de 1931. ,

p . d .,. r
DOMINGO BARNES é

Señor Director general de Primera enY 
señanza.

Ilmo. Sr.: Vacante en 11 de los co
rrientes una plaza de Jefe de N egó- 
ciado de tercera clase del Escalafón 
único del personal administrativo de, 
este Departamento, por jubilación de! 
D. Félix Mateo Mateo,

Este Ministerio ha resuelto confe
rir fes eocrespón dientes ascensos dé 
escala*. con la antigüedad y efectos 
económicos que se  citan y  con sujo* 
exóne a fes turnos que también se ím 
dican: 1 j

Don Eduardo Rodríguez San Pedro..' 
de la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Oviedo, a Jefe de 
Negociado de tercera clase, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas* y dofi 
Narciso Vaimaña Ledesma, ide la Se
cretaría de este Departamento, a Ofi
cial de Administración .(fe 'primer# 
clase, con el dé 5.00#, sfrnhos confor
me a lo mandado en las Ordenes mi* 
msteriales dé 21 y  30 de Noviembre 
próximo pasado y  m n  efectos de Esa.'. 
calafón de 1.® de Septiembre último y{
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Económicos de la expresada fecha de 
11 del mes actual. D. Martín Alema- 
ai y Clotas, reingresado por Orden de 
31 de Octubre último y afecto a la 
Normal del Magisterio primario de 
Barcelona, a Oficial de Administra
ción de segunda clase, con 4.000 pese
tas, conforme al apartado a), letra E), 
del artículo 4.° del Reglamento de 7 
•de Septiembre de 1918, y con efectos 
económicos y de Escalafón de la re
petida fecha de 11 de los corrientes, 
(adjudicándose la resulta a D. Justino 
¡Bernad Valenzuela, que solicitó su re
ingreso y que le corresponde el pri
mer sueldo vacante de Oficial de Ad- 
minisiración de tercera clase, trans
currido un mes desde la fecha en que 
filé inscrita la solicitud de reingreso 
¡(5 de Noviembre último), a tenor de 
lo a Ispucsto en el párrafo segundo del 
artículo 41 del citado Reglamento.

Lo cpie participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
n  de Diciembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

■Señor Subsecretario de este Minis-

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición 
$ntre Doctores,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar a D. Antonio García y Bellido. 
Catedrático numerario de Arqueolo
gía, de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad Central, con ei 
haber anual de 6.000 pesetas, más las 
1.000 de aumento y demás ventajas de 
la ley.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 15 de Di

c iem bre de 1931.
p . D.,

: DOMINGO BARNES
•Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
-prescrito en el Decreto de 30 de Abril 
de 1915, modificado por el de 17 de 
Febrero de 1922, y según órdenes de 
[esta fecha,

Este Ministerio lia resuelto que se 
{anuncien a concurso de traslación las 
siguientes cátedras de los Institutos 
Nacionales de Segunda enseñanza que 
Se expresan:

De Matemáticas: de los Institutos de 
jCakiayud, una; de Vigo, dos; de Car
tagena, una, y otra del de Zafra,

De Agricultura: de los Institutos de 
Zafra y Vigo.

De Lengua y Literatura latinas: de 
los Institutos de Teruel, Tortosa y La 
Laguna.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 16 de D i
ciembre de 1931,

p . D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Siendo necesario facilitar 
la tramitación y resolución de los ex
pedientes relativos a los servicios de 
este Departamento,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Delegar en el Subsecretario el 

despacho ordinario de los expedientes 
y asuntos que requieran para su reso
lución deíiinitiva la firma del Minis
tro.

2.° Se exceptúan dé la delegación:
a) Los expedientes cuya resolución 

requiera la forma solemne de Decreto.
b) Aquellos cuyas Ordenes hayan 

de dirigirse al Parlamento, Presidente 
del Consejo de Ministros, Ministros, 
Tribunal Supremo y Consejo de Esta
do; y

c) Los recursos de alzada contra 
acuerdos de la Subsecretaría y Direc
ciones generales.

3.° Las resoluciones de la Subsecre
taría, por virtud de la presente dele
gación, se entenderán com o definiti
vas en la vía gubernativa, podiendo 
los interesados, en los casos que pro
ceda, interponer el recurso conten
cioso administrativo.

El Ministro, no obstante, podrá re- 
f cabar en todo momento el despacho 
í de los asuntos que considere oportuno 

resolver entre los que sea objeto de 
la delegación.

Lo que participo a V. II. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 17 de Diciembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señores Subsecretario de este Minis

terio, Directores generales de Pri
mera enseñanza y Bellas Artes y Or
denador de Pagos de este Departa
mento.

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Con el fin de adaptar el 

Profesorado de las actuales Escuelas 
de Veterinaria al nuevo plan de ense
ñanza aprobado por Decreto de 7 del 
actual,

He tenido a bien disponer que los 
Catedráticos que actualmente desem
peñan las Cátedras de Histología nor
mal, Patología general y Anatomía pa
tológica queden encargados en lo su
cesivo del desempeño de las Cátedras

de Histología normal, Histopatología 
y Anatomía patológica. Los Catedrá
ticos que desempeñan las Cátedras de 
Inspección de carnes y sustancias ali
menticias y Policía sanitaria y enfer
medades parasitarias e infectoconta- 
giosas, desempeñarán las Cátedras de 
Pasasitología. Enfermedades infeccio
sas y parasitarias y Policía sanitaria; 
asimismo los Catedráticos encargados 
de la Cátedra de Morfología o Exte
rior. Derecho de contratación de 
animales domésticos, Agricultura, Zo
otecnia general y especial de mamí
feros y aves, quedarán encargados del 
desempeño de la Cátedra de Zootecnia 
esj)ecial de ovinos, caprinos, suidos y 
de avicultura, cunicultura y otras ex
plotaciones pecuarias.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 12 
de Diciembre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de Ganadería 

e Industrias Pecuarias.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en cuen
ta que tanto en el fondo como en la for
ma-¡se ajustan a las disposiciones que 
regulan el Subsidio a familias nume
rosas,

Este Ministerio ha acordado otorgar 
a los mismos la calidad de beneficiarios 
de dicho Subsidio en concepto de obre
ros con los derechos que se especifican 
a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so prim ero), 7.° y  8.° a los obreros.
padres de ocho hijos:
15.227-35.663. D. Eleuíerio Morán 

Fernández.—Moreda-Aller (Oviedo).
15.228-32.979. D. Ramón Muñoz Suá- 

rez.—Avilés (Oviedo), San Pedro de 
Navarro, barrio de Tacielia.

15.229-37.032. D. José Pampine Váz* 
quez.—Rraña del Río (Oviedo), parro
quia de Aules.

15.230-16.955. D. Domingo Prieto Ro
sa.— Castrillón (Oviedo), parroquia de 
Laspra, calle de Salinas.

15.231-34.001. D. José Menéndez Me
néndez.— Castrillón (Oviedo).

15.232-39.739. D. Manuel Noriega Gu
tiérrez.— Columbes-Ribadedeva (Ovie
do), Bustio.

15.233-27.391. D. Marcelino Alvares 
Menéndez.— Corvera (Oviedo), Mana- 
niella.
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15.234-41.653. I). Manuel Fernández 
Menéndez.—Cudillero (Oviedo), calle 
de Rivera.

15.235-48.336. D. Angel Valores Ig le
sias.—-Cudillero (Oviedo).

15.236-48.327. D. Ramón Riesgo Gu
tiérrez.—Cudillero (Oviedo), Requera.

15.237-40.576. D. Braulio López Va
lle.—Cudillero (Oviedo), San José.

15.238-40.555. D. Angel Alvarez F er
nández.—Cudillero (Oviedo), San Juan.

15.239-40.559. D. José Manuel Busto 
Albernc.—Cudillero (Oviedo), calle del 
Canto.

15.240-40.334. D. Valentín Fernández 
Fernández.—Cudillero (Oviedo), fuente 
del Canto.

15.241-47.724. D. Urbano Vázquez 
Menéndez.—Gijón (Oviedo), Salud, 2 
bajo.

15.242-18.751. Doña F lorentina Pe- 
láez González.—Gijón (Oviedo), calle 
de la L ibertad.

15.243-48.187. D. Jesús Alvarez Gon
zález.—La Canga-Ciaño-Sama de Lan- 
greo (Oviedo).

15.244-7.259. D. Juan  García García. 
Laviada (Oviedo), Larrera.

15.245-27.097. D. Belannino García 
Alvarez.—Laviana (Oviedo), Iguanzo.

15.246-27.584. D. José Fernández 
Suárez.—Laviana (Oviedo), Corián.

15.247-48.088. D. Manuel Suárez Fer
nández.—Laviana (Oviedo), Muñera.

15.248-41.337. D. Belarmino Gonzá
lez García.—Fiñana-Laviana (Oviedo).

15.249-35.022. D. Manuel Orviz Alon
so.—Laviana (Oviedo).

15.250-4.709. D. Vicente Fernández 
Castaño.—Laviana (Oviedo), Fornos.

15.251-9.147. D. Manuel Coste Coste. 
Laviana (Oviedo), calle de Sanedo.

15.252-10.654. D. Aurelio Orviz Alon- 
so.-Fornos-Laviana (Oviedo).

15.253-26.247. D. Primitivo García 
Rodríguez.—Llanos de Samera-Lena 
(Oviedo).

15.254-14.819. D. Constantino Díaz 
Rodríguez.—Lena (Oviedo), Columbie- 
11o.

15.255-35.965. D. José Fernández de 
la Riva.—Lema (Oviedo), Felgueros.

15.256-34.819. D. Mariano González 
y González.—Lena (Oviedo).

15.257-69. Doña Julia Menéndez Ló
pez.—Lena (Oviedo).

15.258-8.898. D. Francisco Gutiérrez 
Alvarez.—Uampomanes-Lena (Oviedo).

15.259-10.254. D. José Alvarez Gar
cía.—San Félix-Lena (Oviedo).

15.260-31.888. D. Julián Otero Fer
nández.—Figaredo-Mieres (Oviedo).

15.261-30.855. D. Antonio Moro Villa. 
Mieres (Oviedo), parroquia de Canga 
(Gallegos).

15.262-48.281. D. Calixto Casasola 
Pisabarros.—La Villa-Mieres (Oviedo).

15.283-10.420. D. Robustiano Ordo- 
ñez Montes.—Nava (Oviedo).

15.284-48.204. D. Sev-erino Nevares 
Quindiello.—Nava (Oviedo).

15.26544.149. D. Pedro Ibias Zar- 
don.—Pola de Allende (Oviedo).

15.268-26.845. D. Antonio Fernández 
Vázquez. — La Muela-Pola de Lena 
(Oviedo).

15.267-42,267. D. Gregorio Garda 
Fernández.—Pola de Lena (Oviedo), 
San Miguel.

15.268-49. D. Leonardo González 
González. — Canterona-Pola de Lena 
(Oviedo).

15.209-8.394. D. José Castañón Gar
cía.—Cazonido (Oviedo), Ayuntamiento 
de Pola de Lena,

15.270-48.180. D. José Montero Gu
tiérrez.— Pola de Lena (Oviedo).

15.271-48.183. D. Raimundo Noval 
Roces.— Collado, Pola de Siero, pro-

' vincia de Oviedo.
15.272-48.104. D. Eleuterío Alvarez 

Fernández.—-Pola de Siero (Oviedo), 
Valdesoto.

15.273-48.115. D. Juan García Váz
quez.—Pola de Siero (Oviedo).

15.274-35.232. D. Dionisio Fernán
dez Junco. — Centenal, Sama de Lan- 
greo (Oviedo).

15.275-48.194. D. Alfredo Iglesias 
Rodríguez.— Sama de Langreo, provin
cia de Oviedo.

15.276-49.169. D. Secundino Zapi- 
do Valles.— Valles, Sama de Langreo 
(Oviedo).

15.277-48.131. D. Belarmino Mollc- 
dada Casielles. — La Callada, Siero 
(Oviedo).

15.278-47.066. D, Celestino Gonzá
lez Pérez.— Llanera Alta, Soto del Bar
co (Oviedo).

15.279-48.203. D. Manuel Lombar- 
dero Legaspi. — Arruñada-Taramundi 
(Oviedo).

Los beneficios de los artículos  4,° (ca
so segundo), 7.° y  8.° a los obreros
padres de nueve hijos:

15.280-48.179. D. José Suárez Gon
zález.— Vallina,-Sienes (Oviedo).

15.281-48.043. D. Faustino García 
González.— Aller (Oviedo).

15.282-39.009. D. Silvino García 
Díaz. — Sotillo-Aller (Oviedo), parro
quia de Moreda.

15.283-6.903. D. Gumersino Díaz 
García.— Corvera de Asturias (Ovie
do), Viilalegre.

15.284-40.575. D. Indalecio López 
Valle.-—Cudillero (Oviedo), San José.

15.285-40.568. D. Florentino Fer
nández Marqués.— Cudillero (Oviedo), 
San Juan.

15.286-14.786. D. Raimundo Bárce- 
na Busta. —  Gijón (Oviedo), Prado de 
Don Pascual, 9r

15.287-1.270. D. Ricardo Peladura 
Suárez.— Villaviciosa (Oviedo).

15.288-19.390. D. Juan Fernández 
Menéndez.— Gozón, Lúaneo (Oviedo).

15.289-3.232.—D. José Martínez AL 
varez,—La Diona (Oviedo), calle de 
Merujal.

15.280-6.829. D. Manuel Fernándeí 
González. —  Laviana (Oviedo), Re* 
dondo.

15.291-48.046. D. Constantino Gon« 
zález Fernández.—Laviana (Oviedo).

15.292-2.975. D. Demetrio Alvares 
Armayor.— Laviana (Oviedo).

15.293-34.831. D. Constantino Gon< 
zález González. — Laviana (Oviedo)* 
Folsira.

15.294-48.113 D. Constantino Puen* 
te Borbón.— Laviana (Oviedo).

15.295-48.047. D. Manuel García 
Tamargo.— Las Regueras (Oviedo).

15.298-14.180. D. Alejandro Monte* 
ro Gutiérrez.— Fierros-Lena (Oviedo)#

15.297-25.989. Doña Mercedes Gar
cía.—Pola de Lena (Oviedo), La So- 
torraña.

15.298-26.870. D. Celestino Fernán** 
dez de la Riva.—Lena (Oviedo).

15.299-27.398. D. Agustín Alvareí 
Díaz.— Pola de Lena (Oviedo), Nav-edct 
de Cabezón. ■

15.300-28.354. D. Francisco Corti
na Rodríguez.— Lena (Oviedo), Noza* 
leda.

15.301-36.357. D. Francisco Lópel 
Rodríguez. —• Lena (Oviedo), Caraf 
banzo.

15.302-10.489. D. Manuel Vicenb 
Arraiz.— Campomanes-Lena (Oviedo),

15.303-35.194. D. Nicanor Fernán'» 
dez de la Fuente.— Lena (Oviedo), ca
lle de San Félix.

15.304-34.974. D. Segundo García 
Fernández.—Lena (Oviedo).

15.305-27.911. D. Antonio Sáncheí 
Díaz.— Llanes (Oviedo).

15.306-8.574. D. Modesto Montes jr 
Montes.—Nava (Oviedo).

15.307-12.023. D. Jacinto Rasocedo 
Cueva. — Nava (Oviedo), barrio de la 
Vega.

15.308-7.660. D. Eduardo Colung^ 
García.—Noreña (Oviedo), calle de b* 
Reguera.

15.309-28.320. I). Rudesindo Aller 
González.— Sama de Langreo (Oviedo).

15.310-17.322. D. Remigio Rodrí
guez Quirós.— Sama de Langreo (Ovie
do), Villallana.

15.311-47.908. D. Faustino López 
Rodríguez.— Sama de Langreo, provin
cia de Oviedo.

15.312-47.749 D. Bernardo Alvarez 
Villa.— Ciaño, Sama de Langreo, pro
vincia de Oviedo.

15.313-47.917. D. Rufino Fernández , 
García.—La Canga - Ciaño - Sama 
Langreo (Oviedo)
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15.314-28.671. ©. Graciano Casta-

fio Zapico,— Gi&ño, Sarna de Sangre o 
^Oviedo).

15.315-4 8,058. D, Francisco Al va
fea; -González,— Siero (Oviedo).

15.316-35,517. B. Enrique Fernán
dez Bermúdez.—  Villa viciosa (Ovie* 
do)., L a s  Callejas.

15.317-33,382. D. Agustín García 
Morís.— Quintes-Villaviciosa (Oviedo).

15.318-16.984. D. •Olegario Gardeli 
Piñera.— Yilíavieiosa (Oviedo), parro
quia de Quintes.

15.319-45,462. B. Manuel Suárez 
Fernández.— Tinco (Oviedo).

Los beneficios de los avílenlos 4.° (ca
so tercero), 7.° y  8.° a los obreros
padres de 10 hijos:,

16.320-37.287. D. Lisandro Prieto 
Gnarra.— Asi.ego (Oviedo), Consejo de 
Cabrales.

15.321 - 20.574, D. Fermín Díaz 
García.— Barros (Oviedo), Consejo de 
Langreo.

15.322-32.433. D. José García Me
née dez.— Gijón (Oviedo), barrio de Ar- 
nao de Jo ve.

15.323-1.94:5. D. Manuel Díaz Bege- 
ga.— Co n da do-Laviana '(Oviedo).

15.324-25,849. D. Ceferino Alvarez 
González,— Pola-La viana (Oviedo).

15.325-35,369. D. Sixto Suárez Sán
chez.—  Laviana (Oviedo), Fray Cefe- 
ffino.

15.326-14 2>21. B. Ramón Alvarez 
podríguez.— Viliallana-Lena (Oviedo).

15.327-16.284. D. lo sé  Pérez Car
pía,— Lena (Oviedo), Pajares del Puer
to.

16.328-9.116. D. Joaquín Arguelles 
.Fernández.— Yillallana (Oviedo), Mu- 
jiielpio de Lena.

15.329-42..718,. D. José Fernández 
Alvarez.— Pola de Lena (Oviedo), Te- 
)ledo.

15.330-8,838., D. Manuel Yalcárcel 
Alvarez.— La Torre- Cantp o mane s-Len a 
(O viedo).

15.331-9.400. D. Juli« Díaz García. 
Lena (Oviedo), Villailano.

15.332-29.651. D, Celestino SolFer- 
Hiández.-—Pola de Allende (Oviedo),
1 calle de Colón.

15.333-48402. D. Fermín Fernán
dez Gwtes.—Pola Me Siero (Oviedo), 
Gafada.

i 5.33440.915. B. i  a n i e  l Suárez 
Avella n e do.— Mones-Pilaña (Ovie do).

15.335-14,702. D. Ramón Caravia 
Montoto.— Riva desella (Oviedo), Bo
lles.

15.336-47.783. D. M a n u e 1 'Suárez 
Sarcia.— El Musio-San Martín del Rey 
iurelio (Oviedo).

15.337-47.746. D. José Sampedro y* 
iampedro.—- Villamartí-n-Santa Eulalia 
íe Oseos (Oviedo).

15.338-1.650. D. José .Naval Palacio. 
Siero (Oviedo), La Carrera.

15.339-13.228, ©. Rufino Rosal Me- 
néndez,— Anes-Pola de Siero (Oviedo).

15.340-48.156, D. Emilio Martínez 
Fonseca.— Siero (Oviedo).

15.341-18.410. B . Emilio A l o n s o  
García.—Arroe s-Y ill a viciosa "(Oviedo).

. Los ■beneficios de los milenios 4,° (ca
so 4,°), 1.° y  8.° a los obreros padres 
de once hijos:

15.342-16.404. D. Fernando 13er- 
- nardo Suárez.— Moreda-Aller (Oviedo).

15.343-14.400 D. Teodoro Colero 
Granda.— Castrñlón (Oviedo), parro
quia de Laspra.

15.344-8.447. D. J o s é  Fernández 
Suárez.— Coriian-Laviana (Oviedo).

15.345-26.321. D. J o s é  González 
Alonso.— Pantón-Cervera (Oviedo).

15.346-40.208. D. Manuel Fernández 
Castro.— Gudiliero (Oviedo), calle del 
Canto,

15.347-8.393. D. M a n u e  1 Carroño 
Fmeyo.— Campomanes-Pola de Lena 
(Oviedo).

15.348-8,540, D, Javier González 
Iglesias.—Campomanes-Leiia (Oviedo),

15.349-9.864. D. Jo ; s é  Rodríguez 
. Garda.— Pola de Lena (Oviedo).

15.350-14.708. D, Benjamín Díaz 
Iglesias.—Lena (Oviedo), barrio de Yi
llallana.

15.351-16.943. D. Primitivo Robus- 
tiello Alvarez.—  Coíorraso-Camponia- 
nes-Lena (Oviedo),,

15.352-5.890. D. Gumersindo Pren
des Cambior.— Laviana (Oviedo), calle 
de Pola.

15.353-21,811. D. Antonio Casiañón 
Rodríguez.— Lena (Oviedo).

1,5,35445.306, D. Jenaro Esiévez 
Leralta.— Noreña (pvieda), .La Hozare- 
la, 5.

15.355-36.214. D. Alvaro González 
Manjoya.— Siero (Oviedo), piarroquia 
de La Granda, barrio de Colloto.

15.356-2.248. D. José María Prieto 
Fernández.— Meredo-Vegadeo (Oviedo)

15.357-48.333. B. Francisco Trava- 
delo López.—Penacoba-Yíllanueva de 
Oseos (Oviedo).

15.358-36.338. ©. Francisco Visto- 
rero Yiñes.— Yillaviciosa (Oviedo), San 
Martín del Mar.

15.359-21.087. D. Alfredo Pola dura 
Suárez.—Yillaviciosa (O viedo).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 5.°), Id y 8.° a los obreros padres 
de doce h ijos :

15.360-40.581. D. José Antonio No
vo Fernández.— Cudillero (Oviedo),

15.361-17.924. D. D a n i e l  Quirós 
Arango.— Carabanzo-Lena (Oviedo),.

1 Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 6.°), 7,° y 8.° a los obreros padres 
de trece hijos:
15.302-33.730. D. Ceferino Fernán

dez Suárez. —  Ambiades-Gosóii (Ovie
do) .

15,363-26.158. D. Laureano Corte 
Sánchez. —  Igtianzo-Laviana (Oviedo). 

Lo que .participo a Y. E. para su co-
.. nocimienio, efectos y traslado a los in- 
. teres a dos. Madrid, 9 de Diciembre de 

1931,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director general de Trabajo, 
Gobernador civil de la provincia de 
■Oviedo, Ordenador de Pagos por, 
Obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo,

Ilmo. Sr.: Vista la Orden ac este 
Departamento, que dispuso se celebra
sen las elecciones para la designación 
de los Vocales que han de integrar el 
Comité paritario de Panadería de Gua- 
dalajara, y visto el resultado de las 
mismas,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
antedicho Comité paritario q u e d e  
constituido en la forma siguiente: 

Vocales pairo nos efectivos: D. Pe
dro Barra, D. Regino del Río, D. Emi
lio  Llórente, ©. Alejandro Toquero y 
D. Feliciano Peinado.

Vocales patronos suplentes: D. Al
fonso Med-rano, D. José Poudereux, 
D. Saturnino Abad, D. Angel Plaza y 
D. Víctor de Lucas.

Vocales obreros efectivos: B. Ricar
do Calvo, D. Antonio Duque, D. Fidel 
Martínez, D. Demetrio Granizo y don 
Francisco Ríofrío.

Vocales obreros suplentes: D. Pe
dro Te jaro, D, Angel Cuadrado, don 
Juaít Cortés, D,. José González y don 
Damián Mayoral.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERA 
Señor Director general de Trabado.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que mandó celebrar 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que han fie integrar el Co
mité paritario de Panadería de Alcá
zar de San Juan, y  visto el resulta
do de dichas elecciones.

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Comité paritario mencionado quéde 
constituido en la forma siguiente: 

Vocales patronos efectivos : D. José 
Paniagua, D. Manuel Castellanos, don 

„ Miguel López, ©. Antonio Santiago y 
D, Humberto Min ay a.
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Vocales patronos suplentes: D. Gre
gorio Oviedo, D. Andrés Castellanos, 
D. Juan Antonio Quiñones, D. Domin
go Desantem y D. Luis Parra.

Vocales obreros efectivos: D. Fran
cisco Manzanero Illescas, D. Domingo 
Chocano Alcolado, D. Manuel Novas, 
D. Juan Ruiz Mayorales y  D. Gabriel 
Ruiz Carrero.

Vocales obreros suplentes: D. Fran
cisco Sáez Gaspar, D. Graciano Díaz 
Maderuelo, D. Fermín Villayerde, don 
Juan Sánchez Navos y  D, Francisco 
Pintado del Fresno.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que mandó celebrar las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar el Comité 
paritario de Fabricantes de gaseosas, 
de Madrid, y visto el resultado de di
chas elecciones,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner eme el Comité paritario expresa
do quede constituido en la forma si
guiente:

Vocales patronos efectivos: D. Maria
no Ocaña Rey, D. Modesto Macho Gar
cía y D. Teodosio Valentín Coca.

Vocales patronos suplentes: D. Diego 
Labra y Labra, D. Máximo Aguilera y 
D. Antonio Iglesias.

Vocales obreros efectivos: D. Enrique 
Artigas López, D. Tiburcio Postigo Ca
baña y D. Clemente Fernández Méndez» 

Vocales obreros suplentes: D. Marti- 
niano García Doñoro, D. Maximino Yu- 
bero Oliva y D. Julio González Recuero.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Diciem
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de integrar 
el Comité paritario de Comercio en ge
neral, de Reus,

Este Ministerio ha dispuesta que el 
mencionado Comité paritaria quede 
constituido en la forma siguiente: 

Vocales patronos efectivos: D. Teo
doro Benavent Ardevol, D. Ensebio Ai- 
guadé Granell, D. Esteban Baixes 
Usach, D. Francisco Borell Borras y 
D. José Grau Barbera.

bocales patronos suplentes: D. José 
Capdevila Casas, D. Jaime Fort Prats,

D. Jaime Savall Barberá, D. Pablo Fort 
Sauraná y D. Juan Guardia Escardó.

Vocales obreros efectivos: D. Jaime 
Lloverás Codonyet, D. Jaime Sans 
Qriach, D. Jaime Serra Mestres, don 
Ramón Boleda Bellasoh y D, Jósé Colo- 
mer Pellicer.

Vocales obreros suplentes: D. Vicente 
Pitarch Vaquer, D. Jaime Forradas Pey, 
D. Conrado Castelló Saladie, D. Lucio 
Tendido Barrera y D. Santiago Bal- 
cells Pellivé.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Diciem
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de integrar 
el Comité paritario de Materiales y 
Oficios de la Construcción, de Reus,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Comité paritario mencio
nado quede constituido en la forma si
guiente:

Vocales patronos efectivos: D. Juan 
Gilabert Gel, D. Pedro Flassa Fiol, don 
Francisco Gros Olivé, D. Manuel Parisi 
Gavaldá y D. Antonio Julivert Aulés.

Vocales patronos suplentes: D. Joa
quín Camps Martí, D. Ramón López 
Llurbá, D. Ramón Rodón Constantí, don 
Ricardo Cort Molons y D. José Gelonch 
Foriuny.

Vocales obreros efectivos: D. Cándi
do Ripoll Sans, D. Pablo Bobé Trill, 
D. Ramón Gorga Borras, D. Antonio 
Sabaté Catalá y D. Juan Pamiés Mont- 
seny.

Vocales obreros suplentes: D. José 
nadal Ollé, D. José Méndez Mómenez, 
D. Jaime Burgués Más, D. Agustín Es
tarte Oriol y D. Eugenio Más Santana.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Diciem
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Iilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Comité paritario de Banca y 
Bolsa, de Reus,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Comité paritario mencio
nado quede constituido en la forma si
guiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel Caliá Buxedas, D. Jaime Sagarra 
Matas, D. Ramón Salvaf Siré, D. Anto
nio Salvat Estrada y D„ Francisco Si
mó Rom.

Vocales patronos suplentes: D. Enri 
que Fontana, D. Domingo Freixa Bal 
lie, D. José María Llopis Borrás, don 
José Sabater Esteve y D. José Siigra- 
ñes Vidail.

Vocales obreros efectivos: D, Jaime 
Fargas Bruget, D. Amadeo Ferrán 
Cort, D. José Bofarull Farré, D. Juan 
Gilabert Romagosa y D. Juan Serra 
Juampete.

Vocales obreros suplentes: IX Angel 
Rodríguez Rodríguez, D. Antonio Cal* 
rasó Inglés, D. Antonio Ferré Gispert, 
D. Pedro Soronellas Llagostera y don 
Juan Auqué Rás.

Lo que digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos. Madrid, 17 de Diciem 
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de laí 
elecciones verificadas para la designa» 
ción de tíos Vocales que han de inte» 
grar el Comité paritario del Comercia 
de la Alimentación, de Reus,

Este Ministerio ha tenido a bien dis» 
poner que el Comité paritario expre» 
sado quede constituido en la forma si» 
■guíente:

Vocales patronos efectivos: D. Igna
cio Anguera Sardá, D. José Carbonel 
Cort, D. Enrique Fernández Martí, doi 
José Fort Llevat y D. Joaquín Llore» 
Asensio.

Vocales patronos suplentes: D. Juat 
Ferrer Lillo, D. Pedro Llahería Capde* 
vila, D. Tomás Llauradó Serra, D. ^  
bastión Pamiés Martí y D, Sebastá^ 
Soronellas Agustench.

Vocales obreros efectivos: D. Gior- 
daño Rebull Menéndez, D. Agustín Ga 
briel Goüet, D. Antonio Esteve Pascua) 
D. Juan Gil Cortés y D. Ramón Oria 
Reig.

Vocales obreros suplentes: D. Ramo; 
Casanovas Padrol, D. Ramiro Beá Sa 
baíé, D. Pedro Martorell Llauradó, doí. 
Angel García España y D. José Badíí 
Giró»

Lo que digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos, Madrid, 17 de Diciem 
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la orden de este De
partamento, que mandó constituir en 
Ceuta un Comité paritario de Industria; 
Hotelera, con dos Secciones, de pairos- 
nos y camareros y patronos y cocine* 
ros, dando un plazo de veinte días pa
ra que durante el mismo pudieran ins
cribirse en el Censo electoral social de
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este Ministerio las entidades patronales 
y  obreras que a bien lo tuviesen, y 
transcurrido el plazo mencionado.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que las elecciones para la desig
nación de los tres Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar cada 
una de las Secciones del Comité pari
tario de la Industria Hotelera, de Ceu
ta, se verifiquen dentro del plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Or
den en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal, que a dicha industria se re
fiera, inscrita en el Censo electoral so
cial de este Ministerio, la designación 
de los representantes de este carácter 
se hará de conformidad con lo que es
tablece ¡la regla séptima del artículo 90 
del Decreto de Organización Corpora
tiva Nacional de 26 de Noviembre de 
1926, texto refundido.

3.° La representación obrera será 
«elegida, en cuanto a la Sección de pa
tronos y camareros, por íá "Alianza 
Africana del Progreso”, Sociedad de 
Camareros, Cocineros y similares, de 
Ceuta; teniendo en cuenta que sólo de
berán tomar parte en las elecciones los 
camareros; y

4 • La representación obrera de la 
Sección de patronos y  cocineros, será 
designada por la misma entidad indi
cada en el número anterior, con ¡la ad
vertencia que sólo deberán tomar par
te en las elecciones los cocineros.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Diciem
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Unjo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que mandó constituir en 
Castellón un Comité paritario de Tran- 
portes (tracción a sangre), concedien
do un plazo de veinte días para que 
durante el ¡mismo pudieran inscribirse 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio las entidades patronales y  
obreras que a bien lo tuviesen, y trans
currido el mencionado plazo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de- 

ignación de los cinco Vocales efecti
vos e igual numero de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el Comité paritario de Transpor
tes (tracción a sangre), de Castellón, 
se verifiquen dentro del plazo de vein
te días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la  Gaceta  d e  Ma d r id .

2.° La representación patronal del 
Comité de que se trata se designará 
de conformidad con lo preceptuado 
en la regla séptima del artículo 90 del 
Decreto de Organización Corporativa 
Nacional, de 26 de Noviembre de 1926, 
texto refundido, por no figurar ningu
na entidad de este carácter inscrita 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio.

3.° La representación obrera será 
elegida por la Sociedad de Conducto
res de carros de transportes “La Luz 
del Día”, de Castellón, con 130 so 
cios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre ele 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que mandó renovar el Co
mité paritario de Comercio en general, 
de Tortosa, dando un plazo de veinte 
días para que durante el mismo pu
dieran inscribirse en el Censo Electo
ral Social, de este Ministerio las enti
dades patronales y obreras que a bien 
lo tuviesen, y transcurrido el plazo 
mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Comité paritario de Comer
cio en general, de Tortosa, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id .

2.° La- representación patronal de 
dicho Comité será designada de acuer
do con ló que establece la regla sépti
ma del artículo 90 del Decreto de Or
ganización Corporativa Nacional, de 
26 de Noviembre de 1926, texto refun
dido, por no figurar ninguna entidad 
de este carácter inscrita en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio.

3.° La representación obrera será 
elegida por la Agrupación Profesional 
Mercantil, con 74 socios, y  por el Sin
dicato Libre Profesional, con 130, am
bas de Tortosa, las cuales tendrán pre
sente que sólo deberán tomar parte en 
las elecciones los socios pertenecientes 
a Comercio en general; y

4.° Las entidades mencionadas re
mitirán sus respectivas actas de elec
ción a la Delegación Regional de Tra
bajo en Barcelona.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 17 dé Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo*

limo. Sr.: Vista la Orden de este De* « 
parlamento, que mandó constituir eií 
La Coruña un Comité paritario de la 
Industria Hotelera, con dos Secciones* 
de patronos y camareros y  patronos 
y cocineros, dando un plazo de veinte 
días para que durante el mismo pu
dieran inscribirse en el Censo electo
ral social de este Ministerio las enti
dades patronales y obreras que a bieni 
lo tuviesen, y transcurrido el plazo 
mencionado.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes dé 
cada representación que han de in
tegrar cada una de las Secciones del 
Comité paritario de la Industria Ho
telera de La Coruña se verifiquen den* 
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la ¡publi
cación de esta Orden en la Ga ceta  de  
M a d r id .

2.° La representación patronal dé 
dicho Comité ¡será designada por la 
Asociación general Patronal {Hostele
ría), con 383 obreros, para las dos 
Secciones indicadas.

3.° La representación obrera de la 
Sección de patronos y camareros será 
elegida de conformidad con lo qué 
establece la regla séptima del artícu
lo 90 del Decreto de Organización: 
Corporativa Nacional de 26 de No
viembre de 1926, texto refundido, por, 
no figurar inscrita en el Censo elec
toral social de este Ministerio ninguna 
entidad de este carácter.

4.® Los representantes obreros dé 
la Sección de patronos y  cocineros 
se designará por la Sociedad de obre
ros Cocineros y similares de La Co
ruña, con 24 socios; y

5.° Las entidades mencionadas de
berán remitir sus respectivas actas dé 
elección <a la Delegación regional dé 
Trabajo en La Coruña.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que mandó constituir en 
Lugo un Comité paritario de Industria 
Hotelera (patronos y  camareros y  pa
tronos y  cocineros), dando un plazo 
de veinte días para que durante el 
mismo pudieran inscribirse en el Cen
so electoral , social de este . Ministerio 
las entidades patronales y obreras que 
a bien lo tuviesen, y  transcurrido el : 
plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesta:
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1.° Qd® las elecciones para la de
signación de los Vocales que han de 
integrar cada una de las Secciones del 
Comité paritario de la Industria Ho
telera de Lugo se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal del 
Comité de que se trata, Sección de pa
tronos y camareros y patronos y coci
neros, será designada por la Asocia
c ió n  patronal de Monforte de Lemus 
(Hostelería), Asociación patronal de 
Líigo y su provincia (Hostelería) y 
Asociación de dueños de Cafés y Ba
res de Lugo.

3.° La representación obrera de la 
Sección de patronos y camareros será 
elegida por la Sociedad de Camareros, 
Cocineros y sus similares La Confian
za, de Lugo, y por ,1a Sociedad Ins
tructiva de Dependientes de Comercio 
(Industria Hotelera), teniendo presen
te estas entidades que sólo deberán 
tomar parte en la elección los cama
reros.

4.° La representación obrera de 
la Sección de patronos y cocineros 
será elegida por las mismas entidades 
indicadas en el número anterior, con 
la advertencia de que solamente de
berán tomar parte en la elección los 
tocineros; y

5.° Las entidades mencionadas re
mitirán sus respectivas actas de elec
ción a la Delegación regional de Tra
bajo en La Coruña.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que mandó renovar el 
Comité paritario de la Industria Ho
telera— patronos y camareros y pa
tronos y cocineros—, de Santander, 
y concediendo un plazo de veinte días 
para que durante el mismo pudieran 
inscribirse en el Censo electoral so
cial de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo tu
viesen, y transcurrido el plazo indi
cado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar cada una de las Secciones del 
Comité paritario de la Industria. Ho
telera, de Santander, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
ceta  d e  Ma d r id .

2,* La representación patronal del

Comité de que se trata será elegida 
por la Sociedad de Dueños de Hote
les, Fondas y Cafés.

3.° La representación obrera de la 
Sección de patronos y camareros será 
designada por la Agrupación general 
de Camareros terrestres, similares y 
dependientes de Círculos, de Santan
der, con 155 socios.

4.° La representación obrera de la 
Sección de patronos y cocineros será 
elegida por “La Luz del Arte”, Socie
dad de Cocineros, de Santander, con 
49 socios; y

5.° Dichas entidades remitirán sus 
respectivas actas de elección a la Dele
gación regional de Trabajo en Oviedo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que mandó renovar el 
Comité paritario de Materiales y Ofi
cios de la Construcción, de Granada, 
dando un plazo de veinte días para 
que durante el mismo pudieran ins
cribirse en el Censo electoral social 
de este Ministerio las entidades pa
tronales y obreras que a bien lo tu
viesen, y transcurrido el plazo men
cionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Comité paritario de Mate
riales y Oficios de la Construcción, 
de Granada, se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a 
d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Comité será designada por la 
Azucarera “Nueva Rosario” (Cante
ras) y por la Constructora Fierro, So
ciedad anónima.

3.° La representación obrera será 
elegida por la Sociedad de Obreros 
Albañiles de Fuente Vaqueros (Grana
da), con 21 socios; Sociedad de Obre
ros Constructores de Almuñécar, con 
23, y Sociedad de Obreros del ramo 
de coinstrucción de vías, puertos y ca
nales, d? Motril, con 172; y

4.° Las entidades mencionadas re
mitirán sus respectivas act*p de elec
ción a la Delegación regional de Tra
bajo en Granada.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 de DL 
ciembre de 1931,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo Sr.: Vista la Orden de esté 
Departamento, que mandó constituir 
en Serón (Almería) un Comité pari® 
lario de Minas y Canteras, concedien
do un plazo de veinte días para que* 
durante el mismo, pudieran inscribir
se en el Censo electoral social de estes 
Ministerio las entidades patronales y 
obreras que a bien lo tuviesen, y tranSk 
currido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de* 

sigilación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación, que han de inte
grar el Comité paritario de Minas y 
Canteras de Serón, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publH 
cación de esta Orden en la Ga c e t a  d b ¡ 
M a d r i d . .

2.° La representación patronal del 
Comité de que se trata será elegida 
por la Compañía Minera Tigón, S. A.f, 
y por 'The Sacares Ivon Ore Minea/ 
Ltd.

3.° La representación obrera se de* 
signará por el Sindicato de Obrero^' 
mineros y similares, de Serón, coi! 
1.484 socios; ídem id., de Somontín^ 
con 44; ídem id., de Banahadux, con| 
230; y

4.° Las entidades expresadas remí-> 
tirán sus respectivas actas de elección] 
a la Delegación regional de Trabajo! 
en Granada. x

Lo que digo a V. I. para su cono-* 
cimiento y efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo Sr.: Vista la Orden de este! 
Departamento, que mandó constituir? 
en Albacete un Comité paritario de laj 
Industria del Mueble, Madera y simi  ̂
lases, dando un plazo de veinte días; 
para que durante el mismo pudieran' 
inscribirse en el Censo electoral So
cial de este Ministerio las entidades 
patronals y obrras que a bien lo tu
viesen y , transcurrido el plazo raen»; 
cionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de*»1 

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes deT 
cada representación, que han de inte* 
grar el Comité paritario de la Indus
tria del Mueble, madera y  similares^ 
de Albacete, se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente a l  de la publicaciói» 
de esta Orden en la  Ga c e t a  d e  M a d r id /

2.* Los representantes patronos del \ 
Comité antedicho serán elegidos i&j



1806 18 Diciembre 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 352

acuerdo con lo que establece la regla 
séptima del artículo 90 del Decreto de 
Organización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto refun
dido, por no figurar ninguna entidad 
de este carácter inscrita en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio; y

S.° La representad nó obrera será 
designada por la Sociedad de Carpin
teros, Ebanistas y similares del ramo 
de la Madera, de Albacete, con  354 
jsoclos, y por “ La Igualdad” , Sociedad 
de Aserradores mecánicos y afilado
res, de Hellín, con 56, las cuales re
mitirán sus actas de elección a la De
legación Regional de Trabajo en Va
lencia,

Lo que digo a V. I. para.su cono
cimiento y efectos, Madrid, 17 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
$eñor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que mandó constituir en 
Madrid un Comité paritario de Fabri
cación de Hielo, dando un plazo de 
veinte días para que durante el mismo 
pudieran inscribirse en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio las enti
dades patronales y obreras que a bien 
lo tuviesen, y transcurrido el plazo 
mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1,° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales patronos 
y tres obreros, con sus respectivos su
plentes, que lian de integrar el Comité 
paritario de Fabricación de Hielo, de 
Madrid, se verifiquen dentro del plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Comité será elegida por la Aso
ciación de Fabricantes de Hielo, de Ma
drid, con 185 obreros, y  la obrera, por 
ía Asociación de Obreros de las fábri
cas de cervezas, hielo y gaseosas, de 
Madrid, con 960 socios, teniendo pre
sente esta entidad que sólo deberán to
mar parte en la elección los pertene
cientes a fabricación de hielo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISC0 L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De- 
vparlamento, que mandó renovar el Co
mité paritario de Artes Blancas (Pana
deras), de Palma de Mallorca, dando 
un olazo. de veinte días ©ara duran

te el mismo pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades patronales y obreras 
que a bien lo tuviesen, y transcurrido 
el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de in
tegrar el Comité paritario de Artes 
Blancas (Panaderías), de Palma de Ma
llorca, se verifiquen dentro del plazo 
de veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga g e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal del 
Comité de que se trata será designada 
por el Gremio de Panaderos de Palma 
de Mallorca, con 191 obreros.

3.° La representación obrera >se ele
girá por la Asociación de Obreros pa
naderos y oficios similares, de Mahón, 
con 21 socios, y la Sociedad de Pana
deros “ 1.° de Mayo” , de Palma de Ma
llorca, con 109; y

4.° Las entidades mencionadas re
mitirán sus respectivas actas de elec
ción a la Delegación Regional de Tra
bajo en Palma de Mallorca.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la renovación 
del Comité paritario de Aries Gráficas, 
•de Palma de Mallorca, dando un pla
zo de veinte días para que durante el 
mismo pudieran inscribirse en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
las entidades patronales y obreras que 
a bien lo tuviesen, y transcurrido el 
plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Comité paritario de Artes 
Gráficas, de Palma de Mallorca, se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Gaceta  de M adrid .

2*° La representación patronal de 
dicho Comité será elegida por la Liga 
de Propietarios de Imprenta y Artes 
similares, con 136 obreros.

3.° La representación obrera se de
signará por la Sociedad “Unión Tipo
gráfica Balear”, Palma de Mallorca, con 
103 socios; y

4.° Dichas entidades remitirán sus 
respectivas actas de elección a la De
legación Regional de Trabajo en Pal
ma de Mallorca,

Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos, Madrid, 17 de DR 
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la renovación 
del Comité paritario del Comercio en 
general, de Palma de Mallorca, conce
diendo un plazo de veinte días piara 
que durante el mismo pudieran inscri
birse en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio las entidades patrona
les y obreras que a bien lo tuviesen, y 
transcurrido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Que las elecciones para la de
signación de los Vocales que han de 
constituir el Comité paritario del Co
m ercio en general, de Palma de Ma
llorca, se verifiquen dentro del plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Comité será elegida de confor
midad con lo preceptuado en la regla 
séptima del artículo 90 del Decreto de 
Organización Corporativa Nacional, de 
26 de Noviembre de 1926, texto refun
dido, por no figurar ninguna entidad 
de este carácter inscrita en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio; y

3.° La representación obrera se de
signará por Unión Protectora Mercan
til, Palma de Mallorca, y por el Sindi
cato de Empleados y Dependientes de 
Comercio, teniendo presente estas en
tidades que sólo deberán tomar parte 
en las elecciones los socios adscritos 
a Comercio en general, y las cuales re
mitirán sus respectivas actas de elec
ción a la Delegación Regional de Tra
bajo en Palma de Mallorca.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1931.

FRANSISCO L. CABALLEE* 
Señor Director general de Trabajo.

Unió. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que mandó renovar 
Comité paritario de la Industria Ha- 
telera— patronos y camareros— de Cá- 
ceres, dando un plazo de veinte días 
para que, durante el mismo, pudieran 
inscribirse en el Censo electoral So
cial de este Ministrio las entidades 
patronales y obreras que a bien ío tu
viesen y, transcurrido el plazo mea- 
donado,

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de
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integrar el Comité paritario de la In
dustria H otelera— patronos y  camare- 
T0S ? de Gáceres, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
;a-partir del siguiente al de *la publica
ción de esta orden en la 'G aceta de 
M a d r i d .

2.° La representación patronal de 
..¡dicho Comité será elegida por -la -Con
federación patronal de Círculos, Hote
les, Cafés, Bares, -Restaurantes, etc.

3.° La representación obrera será 
..designada por .la'Sociedad "Obrera de 
¿camareros, cocineros y •similares, de 
Cáceres.

4.° Las entidades .mencionadas re
mitirán sus respectivas actas de elec
ción a la Delegación Regional de Tra
bajo en Salamanca.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 17 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
¿Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden ..de este 
Departamento, que mandó renovar el 
Comité paritario de Despachos, Ofi
cinas y Banca, de Salamanca, dando 
jun plazo. de veinte días para que, du
dante el mismo, pudieran inscribirse 
¡en el Censo Electoral Social .de este 
Ministerio las entidades patronales y 
¡obreras que a bien lo tuviesen y, 
¡transcurrido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que .han de 
de integrar el Comité, paritario^ Re 
Despachos, Oficinas y  Banca, de Sala
manca, se verifiquen .dentro Reí plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
.Orden en la G aceta  de .Mad rid .

-2.° Los representantes patronos de 
dicho Gomiié serán elegidos por la 
Asociación de la Banca .Española del 
Centro de España, Sociedad Hispano- 
Poriuguesa de Transportes Eléctricos 
“Saltos del Duero” (Oficinas) y  Socie* 
fiad anónima Oros (©ficinas)...

3.° La representación obrera será 
■designada por la Asociación Re D e
pendientes de Comercio, Indas tria y  
Banca, de Salamanca (Bancos, Seguros 
¿  Oficinas), con 05 socios;; y

1.° Las .entidades expresadas;remi
tirán sus respectivas metas de afección 
a la Delegación regional Re Trabajo 
en Salamanca.

Do que Rige a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, T7- de Di
ciembre de 1931.

. ERá NCISG© L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que mandó constituir 
en Cenia un Comité paritario de Agua, 
Gas y Electricidad, dando un plazo 
de veinte días para que durante el 
mismo pudieran inscribirse en el Cen
so electoral social de este Ministerio 
las entidades patronales y obreras que 
a bien lo tuviesen, y transcurrido el 
plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efecti
vos y el mismo número de suplentes 
que han de integrar el Comité parita
rio de Agua, Gas y Electricidad, de 
Ceuta, se verifiquen dentro del plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga ceta  de Mad r id .

2.° Los representantes patronos de 
dicho Comité serán designados de con
formidad con la regla 7.a del artícu
lo 90 del Decreto de Organización cor
porativa nacional de 26 de Noviem
bre de 1928, texto refundido, por no 
figurar ninguna entidad de este ca
rácter inscrita en el Censo electoral 
social de este Ministerio; y

3.° La representación obrera será 
elegida por la Sociedad de Obreros 
de Electricidad, Agua, fuerza motriz 
y similares, de Ceuta, con 75 socios.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo se
mblado en la Orden de este Departa
mento, que mandó constituir en León 
un Comité paritario de Transportes 
Mecánicos, para que durante efl mis
mo pudieran inscribirse en el Censo 
electoral sociñl de este Ministerio las 
entidades patronales y obreras que a 
bien lo ¿tuviesen,

' Este Ministerio ha dispuesto :
1.° iQue !en el plazo de veinte Rías, 

■contados a partir del siguiente al fie 
la publicación de esta Orden en la 
G ag eta  de M adrid , se verifiquen las 
elecciones para la  designación fie los 
cinco Vocales efectivos e igual núme
ro fie suplentes de cada representa
ción que han de Integrar el Comité 
paritario de Transportes Mecánicos, 
de León; y

2.° Por no figurar inscrita en el 
Censo eledtoral social fie este Minis
terio ninguna entidad patronal ni 
obrera que a dicha actividad se re
fiera, la designación fie das respecti
vas representaoione& se hará de con

formidad con lo preceptuado en la 
regla 7.a del artículo 90 del Decreto 
de Organización corporativa nacional 
de 26 de ‘Noviembre de 1926, texto re
fundido.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 da BF 
iciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Tr¿b ajo.

limo. Sr.: 'Vista la Orden de este ©e  ̂
parlamento que mandó renovar-el Co
mité paritario de la Industria Hotele
ra, patronos y camareros y patronos 
y  cocineros, de Htiélva, dando un pla
zo de veinte días para que -durante-.el 
mismo pudieran inscribirse en el Cen
so 'electoral social de este Ministerio 
las entidades patronales y  obreras que 
a bien lo  tuviesen, y transcurrido el 
plazo mencionado,

Este 'Ministerio lia dispuesto :
1.° Que las elecciones p arata  de* 

sigilación de los Vocales que han dq; 
integrar el Comité paritario fie la In 
dustria Hotelera, patronos y .camare* 
ros y patronos y  cocineros, de Huel
va, se verifiquen dentro dél plazo de 
veinte días, contados a partir dél si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga ceta  de Ma d rid .

2.° La representación patronal del 
Comité de que se trata será 'designa
da por la Asociación Patronal dft 
Huelva (Industria Hotelera).

3.° La representación obrera será 
elegida, por no figurar ninguna enti
dad de este carácter inscrita en el 
Censo electoral social de este Minis
terio, en cuanto a patronos y cama
reros y patronos y cocineros, de con
formidad con lo prevenido en la re
gla 7.a fiel- artículo 90 del Decreto de 
Organización corporativa nacional de 
26 de Noviembre de 1.928, texto re
fundido.

Lo que digo a V. I. para su con o- 
.cimiento y .efectos. Madrid, .1.7 de Di
ciem bre de  193.1.

HRAMCI&O0 iL. (CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I lmo. Sr.: De acuerdo con lo p re
ceptuado en la Orden de este Miáis* 
terio de 7 de Noviembre ultimo man* 
dando constituir los Jurados mixtos 
de Ferrocarriles, y  teniendo en cuén
talas consideraciones expuestas en or
den a los mismos por algunos elemen
tos interesados en los Jurados de que 
se trata, aconsejadoras de determina
das rectificaciones de la Qrd&g ante
dicha.
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Este M inisterio ha dispuesto que se 

¡proceda a la convocatoria electoral 
para  la designación de los respectivos 
Vocales (titulares y suplentes) de am- 
i)as representaciones (patronales y 
obreras) que han de form ar los repe
tidos Jurados, con arreglo a la especi
ficación de cada uno de ellos y nor
r ia s  siguientes:

Con residencia en M adrid:
1. Caminos de H ierro  del Norte.— 

Inte grado por cinco Vocales patronos 
y cinco obreros, con sus respectivos 
tupientes.

2. M adrid a Zaragoza y a Alicante. 
Idem id.

3. F errocarriles del Oeste de Es
paña.—Idem  id.

4. M adrid-A ragón.— Form ado po r 
tres Vocales patronos y tres obreros, 
con sus respectivos suplentes.

5. M etropolitano.—P or tres Voca
les, ídem  id.

6. Compañía In ternacional de Co
ches-Camas.—P.or tres Vocales de ca
da clase y carácter, si b ien la rep re
sentación obrera entre efectiva y su
plente deberá estar representada por 
las diferentes m odalidades de obreros 
y  empleados de la Compañía.

7. Argamasilia a Tomelloso, Villa- 
í-añas a Q uintanar de la Orden y Fe
rro ca rril eléctrico de G uadarram a.— 
Integrado por tres Vocales patronos e 
Igual núm ero de obreros (titulares y 
suplentes), correspondiendo un Vocal 
de cada representación a cada una de 
las Compañías que constituyen este 
Ju rado  mixto.

8. F e rrocarril de F uencarral a Col
m enar (Compañía M adrileña de U rba
nización).—Form ado por tres Vocales 
patronos y tres obreros, con sus res
pectivos suplentes.

Los ocho Jurados m ixtos m encióna
los estarán constituidos, para  efectos 
adm inistrativos, en la form a que se 
Indica en la Orden de 7 de Noviem bre 
próxim o pasado.

La representación patrona l de los 
ocho Jurados que se m encionan será 
designada por las Em presas corres
pondientes , y la obrera, p o r lo que res
pecta al Jurado  núm ero 1, po r la Co
operativa Ferrov iaria  del Norte, Ma
drid , con 154 socios; Consejo Obrero 
del Norte, M adrid, con 763; ídem  id., 
Avila, con 228; ídem id., Segovia, con 
176; ídem id., Medina del Campo, con 
303; ídem id., Monforte, con 605; ídem  
ídem. La Coruña, con 665; ídem  id., 
Oviedo, con 497; ídem  id., Gijón, con 
280; ídem id., Avilés, con 100; ídem  
ídem, Pola de Lena, con 232; ídem  id., 
León, con 950; ídem  id., Valladolid, 
*on 1.080; ídem  id., Palencia, con 347; 
ídem id,, Venta de Baños, con 193;

ídem id., Burgos, con 203; ídem  id., 
Bilbao, con 300; ídem  id., San Sebas
tián, con 312; ídem  id., Pam plona, 
con 114; ídem id., M iranda de Ebro, 
con 503; ídem  id., Santander, con 343; 
ídem  id., Reinosa, con 208; ídem  id., 
Alsasua, con 103; ídem  id., Logroño, 
con 232; ídem .id., Irún , con 520; ídem  
ídem , Zaragoza, con 618; ídem  id., 
Castejón, con 122; ídem  id,, Valencia, 
con 800; ídem  id., Carcagente, con 
294; ídem  id., Jáiiba, con 460; ídem  
ídem , Castellón, con 303; ídem  id., 
Barcelona, con 148; ídem  íd ,5 Lérida, 
con 200; ídem id., Tarragona, con 
124; ídem  id., Ponferrada, con 316.

Sindicato Católico de los Ferrov ia
rios Españoles, Burgos, con 70 socios; 
ídem id., M iranda de Ebro, con 110; 
ídem íd.s Irún, con 77; ídem id., Paten
cia, con 40; ídem id., Valladolid, con 
305, pertenecientes todos al Sindicato 
Nacional Ferroviario .

P ara  el Jurado número 2, por: Con
sejo Obrero de M. Z. A., de Madrid, con 
2.579; ídem id., Aran juez, con 205; ídem 
ídem, Alcázar de San Juan, con 641; 
ídem id,, Manzanares, con 316; ídem 
ídem, Santa Cruz de Múdela, con 341; 
ídem id., Albacete, con 350; ídem id., 
Zaragoza, con 774; ídem id,, Béimez, 
con 54; ídem id., Sigüenza, con 274; 
ídem id., Aranda de Duero, con 497; 
ídem id., Arcos de Jalón, con 260; ídem 
ídem, Barcelona, con 340; ídem id. Ta
rragona, con 70; ídem id., Murcia, con 
699; ídem id., Cartagena, con 150; ídem 
ídem, Almansa, con 420; ídem id., Ali
cante, con 238; ídem id., Córdoba, con 
665; ídem id., Baeza, con 97; ídem ídem, 
Sevilla, con 471; ídem id., Buelv^, con 
138; ídem id., Mérida, con 969; ídem 
ídem, Ciudad Real, con 745; ídem id., 
Puertollano, con 290; ídem id., Pueblo- 
nuevo del Terrible, con 101; ídem id., v 
Villanueva de las Minas, con 2.025; ídem 
ídem, Villanueva, con 74; pertenecien
tes al Sindicato N acional Ferrov iario .

P ara el Jurado número 3, por: Con
sejo Obrero del Oeste, Madrid, con 
1.116 socios; ídem id., Talayera de la 
Reina, con 74; ídem id., Cáceres, con 
182; ídem id., Arroyo M alpartida, con 
286; ídem id., Navalm oral de la Mata, 
con 139; ídem id., Zamora, con 250; 
ídem id., Astorga, con 101; ídem id., 
Orense, con 245; ídem id., Vigo, con 
720; ídem id., Pontevedra, con 362; 
ídem id., Salamanca, con 1.649, y Sindi
cato Católico de Ferroviarios Españo
les, Zamora, con 54; todos pertenecien
tes al Sindicato Nacional Ferroviario .

P ara el Jurado número 4, por: el 
Consejo Obrero de Madrid a Aragón, 
Madrid, con 237 socios, perteneciente 
al Sindicato Nacional Ferroviario .

P ara  el Jurado número 5, po r: el 
Consejo Obrero M etropolitano, Madrid,

con 1.054 socios, perteneciente al Sin
dicato Nacional Ferroviario .

Para el Jurado número 6, por el Con-» 
sejo Obrero de Coches-Camas, Madrid, 
con 255 socios, y de Irún, con 130, per
teneciente al Sindicato Nacional Ferro-, 
vía rio.

Para el Jurado número 7, se hará la 
designación de los Vocales obreros de 
conformidad con lo establecido en la 
regla séptima del artículo 90 del Deere* 
to de Organización Corporativa Nació* 
nal de 28 de Noviembre de 1926, texto 
refundido, po r no figurar ninguna enti* 
dad inscrita en el Censo Electoral So* 
cial de este Ministerio.

La designación de los representantes 
obreros del Jurado número 8, se hará 
también por la regla séptima, indicada 
en el párrafo  anterior.

Con residencia en Barcelona , /or« 
m ando una sola rígrupaeión adniinis* 
im tiva:

1. Compañía General de Ferrocarril 
les Catalanes.—Integrado po r tres Vo
cales efectivos y tres suplentes de cada 
representación.

2. Barcelona a T arrasa  y Sabadell.—« 
Por tres Vocales ídem id.

3. Guardiola a Castelar, etc. etc.;’ 
Mollet a Caldas de Montbuy; Mollerusa 
a Balaguer; Reus a Salou y Ferrocarril 
a grandes pendientes.—Integrado por 
un Vocal efectivo y otro  suplente de 
cada represen tación  p o r cada una de 
las Compañías que se m encionan.

4. Gran M etropolitano y Metropoli
tano, Compañía de Ferrocarriles y 
Tranvías y Funicular del Tibidaho.— 
Integrado p o r un Vocal efectivo y otro 
suplente de cada representación por 
cada una de las Compañías que se in
dican.

La representación patronal de los 
cuatro Jurados que se mencionan será 
designada po r las respectivas Empre
sas, y la obrera, en cuanto al Jurado 
número 1, por el Consejo Obrero de Fe
rrocarriles Catalanes, M artorell, con 692 
socios, perteneciente al Sindicato Na
cional Ferroviario .

Para los Jurados números 2, 3 y 4, 
se elegirán de conform idad con lo pre
venido en la regla séptima del artícu
lo 90 del Decreto de Organización Cor
porativa Nacional de 26 de Noviembre 
de 1926, texto refundido, po r no figu
ra r  inscrita en el Censo Electoral Social 
de este M inisterio ninguna entidad de 
carácter obrero. '

Con residencia en Bilbao, forman
do una Agrupación administrativa t

1. Santander a Bilbao.— Integrado 
por tres Vocales efectivos y tres su
plentes de cada representación.
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2. Ferrocarriles Vascongados.—-Por 
tres Vocales ídem id.

3. Ferrocarril de Triano.— Por tres 
Vocales ídem id.

4. Ferrocarriles de La Robla y 
León a Mátallana. — Por tres Vocales 
efectivos y suplentes de cada repre
sentación.

5. Bilbao a Portugalete.— Por tres
Idem id.

6. Amorebieta a Guernica y Peder- 
p a le s ,-Luchana a Munguía, Bilbao a 
¡Lezam a y Funicular a Archanda. —  
Formado por cuatro Vocales, corres
pondiendo uno de cada representa- 
pión a cada una de las Compañías que 
constituyen dicho Jurado mixto.

La representación patronal de los 
seis Jurados que se indican, será de
signada por las Empresas correspon
dientes, y la obrera, por lo que res
pecta al Jurado número 1, por el Con
sejo Obrero Las Arenas — Las Aro
mas—, con 331 socios.

Para el Jurado número 2, por el 
Consejo Obrero Ferrocarriles Vascon
gados—Durango— , con 314.

Para el Jurado número 3, por el 
'Consejo Obrero de Triano —  Ortuella 
¡¡Vizcaya)— , con 120 socios.
1 Para el Jurado número 4, por el 
¡Consejo .Obrero-de La Robla— Valma- 
seda—, con 240 socios; ídem id.— Ma- 
Japorquera— , con 219; ídem id.— Gis- 
tierna—, con 164.

Para el Jurado número 5, por él 
Consejo Obrero de Bilbao a Portuga- 
2ete—Bilbao— , con 209 socios; y 

Para el Jurado número 6, por el 
Consejo Obrero de Amorebieta a Guer- 
¡nica y Pedernales— Amorebieta— ,~con 
¡55; ídem id. de Luchana a Munguía—  
Bilbao— , con 27; ídem id. de Bilbao 
$ Lezama —  B ilbao— , con 37; todos 
¡pertenecientes al Sindicato Nacional 
Ferroviario.

Con residencia en Santander:

1 1. Ferrocarril Cantábrico y Astille
ro a Qntaneda.— Integrado por tres Vo
cales efectivos y tres suplentes de ca
ída representación, eligiendo las Com
pañías que .se indican dos y uno, res
pectivamente.

La representación patronal del Ju
gado mixto antedicho será designada ‘ 
por las Empresas respectivas,, y la \ 
jobrera por el Consejo Obrero Santan- 
¡der-Cantábrico— Santander— , con 360 
Socios, y Consejo Obrero Astillero a 
Cutaneda— Astillero— , con 470; perte
necientes al Sindicato Nacional Ferro
viario.

Con residencia en San Sebastián, bajo 
una Agrupación administrativa:

1. Sociedad Minqra Guipuzcoana y

Explotadora de Ferrocarriles y Tran
vías.— Integrada por trés Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación.

2. Ferrocarril “ El Irati” .— Por dos 
Vocales ídem id.

3.— Ferrocarril del Urola (De Zu- 
márraga a Zumaya), Ferrocarriles del 
Bidasoa y Funicular a Monte Igueldo. 

^Por tres Vocales ídem id., eligiendo 
uno cada una de las Compañías que 
se indican.

Los representantes patronos de los 
tres Jurados que se mencionan serán 
elegidos por las Emprsas correspon
dientes, y los obreros, en cuanto al 
Jurado número 1, por el Consejo Obre
ro del Plazaola— Pamplona— , con 91 
socios; para el Jurado número 2, por 
el Consejo Obrero del “ Irati”— Pam
plona— , con 85, y para el Jurado nú
mero 3, por el Consejo Obrero de Bi
dasoa— Irún— , con 84; teniendo tam
bién derecho para el Jurado número 1 
el Consejo Obrero de San Sebastián 
a la Frontera— Rentería— , con 97; to
dos ellos pertenecientes al Sindicato 
Nacional Ferroviario.

Con residencia en Oviedo, formando
una Agrupación administrativa.

1. Económ icos de Asturias.—  Inte
grado por tres Vocales efectivos y tres 
suplentes de cada representación.

2.° Vasco Asturiano y Arriondas a 
Covadonga.—-Por tres ídem id.

3. Ferrocarril de Villaodrid a Ri
ba deo y Ujo a Castañaquinta.— For
mado por dos Vocales efectivos y dos 
suplentes de cada representación, co
rrespondiendo uno a cada una de las 
Compañías que se indican.

La representación patronal de di
chos Jurados mixtos se designará por 
las respectivas Empresas, y  la obrera, 
por lo que respecta al Jurado núme* 
ro 1, por el Consejo Obrero Económ ico 
de Asturias (Oviedo), con 370 socios; 
en cuanto al número 2, por el Consejo 
Obrero del Vasco Asturiano, Oviedo, 
con 112, y por el Consejo Obrero del 
Vasco Asturiano, Figaredo, con 104. La 
representación obrera del Jurado nú
mero 3 se elegirá de conformidad con 
lo preceptuado en la regla séptima del 
artículo 90 del Decreto de .Organiza
ción Corporativa Nacional, de 26 de 
Noviembre de 1926, texto refundido, 
por no figurar ninguna entidad ins
crita en el Censo Electoral Social dé 
este Ministerio,

Las entidades indicadas para los 
Jurados números 1 y 2 pertenecen al 
Sindicato Nacional Ferroviario.

Con residencia en Gijóns

1. Ferrocarril de Langreo y  ferro

carril de Garre ño.— Integrado por tres 
Vocales patronos y tres obreros, con 
sus respectivos suplentes, eligiendo ca
da una de las Compañías mencionadas 
dos y uno, respectivamente.

La representación patronal será de
signada por las Compañías correspon
dientes, y la obrera, por el Consejo 
Obrero de Langreó, Gijón, con 280 so
cios, perteneciente al Sindicato Nacio
nal Ferroviario.

Con residencia en. Valencia, bajo una 
Agrupación administrativa:

1. Central de Aragón.— Formado 
por tres Vocales de cada clase y ca
rácter.

2. Ferrocarriles y Tranvías de Va
lencia, Valencia <a Villanueva de Caste
llón, Valencia a Aragón y Silla a CU- ^  
llera.— Integrado por seis Vocales, eli
giendo, respectivamente, dichas Com
pañías dos, dos, uno y uno efectivos y 
suplentes de cada representación,

3. Sierra Menera (Ojos Negros a Sa- 
gunto).— Por tres Vocales patronos y 
tres obreros con sus respectivos su
plentes.

La representación patronal de dicho 
Jurado mixto será elegida por las Em- * 
presas correspondientes, y la obrera, 
en cuanto al Jurado número 1, por el 
Consejo Obrero Central de Aragón, V a
lencia, con 628 socios, y Consejo Obre
ro Central de Aragón, Teruel, con 391.

Para el Jurado número 2, por el 
Consejo Obrero de T. y F. E. (La Va
lenciana), Valencia, con 505 socios; 
Consejo Obrero de V. a V. C., Valencia, 
con 150; Consejo Obrero de Valencia 
a Aragón, Valencia, con 30, y Consejo 
Obrero de Silla a Cullcra, Silla, con 57, 
Todos ellos pertenecientes al Sindica
to Nacional Ferroviario.

Los representantes obreros del Ju
rado número 3 serán elegidos de con
formidad con lo que establece la regla 
séptima del artículo 90 del Decreto de 
Organización Corporativa Nacional, de 
26 de Noviembre de 1926, texto refun
dido, por no figurar ninguna entidad 
inscrita en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio.

Con residencia en Alicante i

1. Alcoy al Puerto de Gandía y se
cundarios y Estratégicos de Alicante.— 
Integrado por cuatro Vocales, eligien
do cada una de las Compañías indica
das dos Vocales efectivos y suplentes 
de cada representación.

La representación patronal será de
signada por las Empresas respectivas® 
y la obrera, por el Consejo Obrero A.
C. y P., Gandía, con 166 socios, y Con
sejo Obrero de E. S. A., Alicante, con
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181, pertenecienles al Sindicato Na
cional Ferroviario.

Con residencia en Linares:

1. La Carolina y sus prolongacio
nes y Eléctrico de La Loma.— Forma
do por cuatro Vocales efectivos y su
plentes, patronos y obreros, eligiendo 
dos cada una de las Compañías ex
presadas.

La representación patronal del Ju
rado antedicho será elegida por las 
Empresas respectivas, y la obrera por 
el Consejo obrero de La Carolina y 
Prolongaciones (La Carolina), con 77 
socios, e ídem id. de E. Loma (Baeza- 
Empalme), con 90, pertenecientes al 
/Sindicato Nacional Ferroviario.

Con residencia en Huelva, forman
do una sola Agrupación administra- 
tiva :

1. Zafra a Huelva.— Integrado por 
-fres Vocales de cada clase y carácter.

2. Ríotinto a Huelva.— Por tres Vo
cales ídem id.

3. Tharsis al Río Odiel, Condado a 
Huelva y Buitrón a San Juan del Puer
to.— Integrado por cinco Vocales pa
tronos y cinco obreros de cada repre
sentación, eligiendo, respectivamente, 
cada una de las Compañías citadas 
rtos, uno y dos.

Los representantes patronos de di
chos Jurados mixtos se designarán 
por las correspondientes Empresas, y 
fes obreros, por el Consejo obrero de 
tafr-a a Huelva (Huelva), con 539 so
lios.

En cuanto al Jurado número 2, por 
«1 Consejo obrero de Riotinto Limita
da (Nerva), con 316, pertenecientes 
todos al Sindicato Nacional Ferrovia
rio.

En cuanto al número 3, se hará la 
^designación por lo preceptuado en la 
•r*gla séptima del artículo 90 del De
creto de Organización Corporativa Na
cional de 26 de Noviembre de 1926, 
texto refundido, por no figurar nin
guna entidad inscrita en el Censo elec
toral social de este Ministerio.

Con residencia en Sevilla:

1. Minas de Gala a San Juan de Áz~ 
nalfarache y Aznalcollar al Guadal
quivir.™-Integrado por tres Vocales, 
eligiendo cada una de las Compañías 
indicadas, respectivamente, dos y uno 
afectivos y suplentes de cada repre
sentación.

La representación patronal del Ju
rado antedicho será designada por las 
correspondientes Empresas, y la obre
ra, por el Consejo obrero de Minas ele 
¡Cala (San Juan de Aznalfarache), con 
23(1 socios v  ñor el Conseco obrero de

Aznalcollar (Camas), con 73, pertene
ciendo los dos al Sindicato Nacional 
Ferroviario.

Con residencia en Málaga, bajo una 
sola Agrupación administrativa:

1. Ferrocarriles Andaluces y Sur 
de España.

2. Suburbanos de Málaga.
El primero de los antedichos Jura

dos mixtos estará integrado por cinco 
Vocales patronos y cinco obreros, con 
sus respectivos suplentes, y el segun
do, por tres ídem id.

La representación patronal de los 
Jurados mencionados será designada 
por las respectivas Empresas, y la 
obrera, en cuanto al Jurado número 1, 
por el Consejo obrero de Andaluces 
(Málaga), con 70 socios; ídem id., Gra
nada, con 537; ídem id., Almería, con 
97; ídem id., Cádiz, con 69; ídem id., 
Córdoba, con 123; ídem id., Guadix, 
con 554; ídem id., Puente Genil, con 
156; ídem id., Baeza-Empalme, con 
130; ídem id., Bélmez, con 37; y  en 
cuanto al número 2 por el Consejo 
obrero de Suburbanos (Málaga), con 
335; todos ellos pertenecientes al Sin
dicato Nacional Ferroviario.

Con residencia en Zaragoza, bajo 
una sola Agrupación administrativa:

1. Santander-Mediterráiieo. —  In
tegrado por tres Vocales patronos y 
obreros, con sus respectivos suplen
tes.

2. Minas y Ferrocarril de Utrillas. 
Por tres Vocales ídem id.

3. Sádaba a Gallur y Soria a Nava
rra.— Por cuatro Vocales efectivos y 
suplentes de cada representación, eli
giendo dos cada una de las Compa
ñías mencionadas.

4. Cariñena a Zaragoza, Haro a 
Ezcaray, Ctírtes a Borja y Ferrocarri
les Eléctricos de Calahorra a Arnedi- 
11o.— F o r m a d o por cinco Vocales, 
efectivos y suplentes, de cada clase, 
eligiendo las Compañías que se men
cionan dos, uno, uno y uno.

La representación patronal será de
signada por las correspondientes Em
presas, y la obrera, por lo que respec
ta al Jurado número 1, por el Consejo 
obrero Santander - Mediterráneo (So
ria), con 529 socios.

Para el Jurado número 2, por el 
Consejo Obrero de Utrillas— Zarago
za— , con 296. En cnanto al Jurado nú
mero 3, por el Consejo Obrero de Sá
daba a Gallur — Gallur— , con 80; y 
Consejo Obrero de Torralba-Soria—  
Soria— , con 115, y para el Jurado 
número 4, por el Consejo Obrero de 
Haro a Ezcaray— Haro— , con 55; Con
sejo Obrero ^alahorra-Arnedillo—

Arbedo— , con 28; todos ellos perte
necientes al Sindicato Nacional Fe
rroviario.

Con residencia en Gerona;

1. Oiot a' Gerona, Ferrocarriles 
Económ icos Españoles y San Feliú.de 
Guixol a Gerona.-—Integrado por seis 
Vocales patronos e igual número de 
obreros— efectivos y suplentes— , co
rrespondiendo dos de cada represen
tación a cada una de las Compañías 
que constituyen este Jurado mixto.

La representación patronal se ele
girá por las Empresas respectivas y¿ 
la obrera por el Consejo Obrero de 
Oiot a Gerona— Salt— , con 113; por 
el Consejo Obrero de Fiassá a Pela
mos— Palamós— , con 22; pertenecien
tes al Sindicato Nacional Ferroviario*

Con residencia en Tortosa;

1. Tortosa a La Cava.— Integrada 
por tres Vocales de cada clase y ca
rácter.

Los representantes patronos de di
cho Jurado serán elegidos por la Em
presa correspondiente, y los obreros 
por el Consejo Obrero del Norte, oc
tava zona, con 190 socios, pertenecien
tes al Sindicato Nacional Ferroviario.

Con residencia en Murcia, bajo una
Agrupación administrativa:

1. Lorca a Baza y Aguilas.— Inte
grado por tres Vocales de cada clase 
y carácter.

2. Villena a Alcoy, Yecla y Jumilla 
y Cieza (Sud de España), Mazarrón al 
Puerto y Alcantarilla a Lorca. —  For
mado por un Vocal efectivo y otro su
plente de cada representación y por 
cada una de las Compañías indicadas.

La representación patronal será ele
gida por las Empresas correspondien
tes, y la obrera, en cuanto al Jura
do número 1, por el Consejo Obrero 
de L. B. y A.— Águilas— , con 628 so
cios. En cuanto al Jurado número 2, 
por el Consejo Obrero de Villena, Al
coy y Yecla— Villena— , con 122; y pa
ra el Jurado número 3, por el Conse
jo Obrero de Cartagena a Los Blan
cos— Santa Lucía— , con 66, y por el 
Consejo Obrero de Alcantarilla a Lor
ca— Alcantarilla — , con 120; todos 
ellos pertenecientes al Sindicato Na
cional Ferroviario.

Con residencia en Palma de Mallorca,
formando una Agrupación :

1. Ferrocarril de M allorca.— Inte
grado por tres Vocales efectivos y su
plentes de cada representación.

2. Frrocarril a Sóller» Por íre$ 
Vocales ídem id. ií
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Los representantes patronos de los 
Jurados mencionados serán elegidos 
por las Empresas respectivas, y los 
obreros, por el'Consejo Ferroviario de 
Mallorca— Palma de Mallorca— a perte
neciente al Sindicato Nacional Ferro
viario.

Con residencia en Falencia :

1. Ferrocarriles Secundarios de 
Castilla y Económ icos de Valladolid a 
Ríoseco.— Integrado por tres Vocales 
efectivos y tres suplentes de cada re
presentación, correspondiendo dos y 
uno, respectivamente, a cada una de 
las Compañías indicadas.

La representación patronal será de
signada por las correspondientes Em
presas y la obrera por el Consejo obre
ro Secundarios de Castilla —  Palen- 
cia—, con 150 socios, perteneciente al 
Sindicato Nacional Ferroviario.

Con residencia en FiiertaUano, bajo 
una vola Agrupación:

1. Peñarreya a Pucrtollano..
2. Valdepeñas a Puertollano.
Cada uno de estos Jurados se com

pondrá de tres Vocales efectivos y tres 
suplentes de cada representación.

La representación patronal de los 
dos Jurados mixtos antedichos será 
designada por las Empresas respecti
vas, y la obrera, por el Consejo obre
ro de P. F. del A. y C. (Piieblanoevo 
del Terrible), con 355 socios; Conse
jo obrero ule C. S. Q. (Puertollano), 
con 135; ídem id . de V. a P, (Valde
peñas), con 86, pertenecientes al Sin
dicato Nacional Ferroviario.

Con residencia en Ponferrada:

1. Ponferrada a Villablino y Ra
males.— Integrado por tres Vocales pa
tronos y tres obreros, con sus respec
tivos suplentes,

Los representantes patronos de este 
Jurado serán designados por la Em
presa correspondiente, y los obreros 
por el Consejo obrero de P. a V. (Pon- 
ferrada) , con 281 socios, pertenecien
te al Sindicato Nacional Ferroviario.

Dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c eta  de  M a d r id , se verificarán las elec
ciones para la designación de los Vo
cales que han >de integrar cada uno 
de los precitados Jurados mixtos.

Las Asociaciones obreras que ante
riormente quedan indicadas remiti
rán, dentro del plazo de referencia, 
las actas de las elecciones que cele
bren, a los Delegados regionales de 
Trabajo, que son: Para los Jurados 
mixtos ide Madrid, el de Madrid; para 
los de Barcelona, Gerona y. Tortosa,

el de Barcelona; para los de Bilbao y 
San Sebastián, el de Bilbao; para los 
dé Oviedo, Santander y Gijón, el de 
Oviedo; para los de Valencia,, Alican
te y Murcia, el de Valencia; para íos 
de Sevilla y Huelva, el de Sevilla; para 
los de Linares y Málaga.; el de Grana
da; para los de Zaragoza, el de Zara
goza; para los, de Palma de Mallorca, 
el de Palma de Mallorca; para el de 
Falencia, el de Valiadoiid; para los 
de Puertollano, el de Madrid, y para 
el de Ponferrada, el de Oviedo.

En el mismo plazo los Consejos de 
Administración de las Empresas fe
rroviarias mencionadas remitirán a 
los Delegados de Trabajo correspon
dientes la relación de los Vocales que 
hayan elegido, pudiendo hacerlo en
tre los Gerentes, Administradores o 
personas que realicen ''(funciones más 
análogas a las de.Gerencia o Adminis
tración, siempre que no figuren en 
concepto de obreros o empleados en 
el Censo de la profesión.

Transcurrido el plazo señalado pa
ra verificar las elecciones, los Dele
gados regionales de Trabajo harán" el 
escrutinio de'las actas que hayan re
cibido y lo remitirán; al Ministerio, en¡ 
unión de sus comprobantes.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1981.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

ORDENES

Visto el expediente de “La Urbana” , 
Incendios, como entidad liquidadora de 
“ La Vasconia” , y de conformidad con 
el dictamen emitido por la Junta Con
sultiva de Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar extinguida a la Sociedad de Se
guros “La Yasconia” , por haberse cum
plido en su liquidación todos los trá
mites legales y reglamentarios corres
pondientes, transfiriéndose a la citada 
entidad “La Urbana” , Incendios, el de
pósito de garantía qué “La Yasconia” 
tenía constituido.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Diciem
bre de 1-931.

NICOLAU 
Señor Inspector general de Seguros y 

Ahorros.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que de
termina el yiuente Estatuto da -Clases

pasivas de feeha22 de Octubre de 1920 
Esto Ministerio ha tenido a bien dev 

clarar juMfado, con el haber que pofl ¡ 
clasificación* íe corresponda, a D. Mi*] 
guel Poblé! Onilá, Capataz de cultivos; j 
afecto a la Estación de Viticultura yjJ 
Enolonogía de Reus (Tarragona), coiíí 
eí sueldo anua! de 2.500 pesetas, popí 
haber cumplid© la edad de sesenta yf! 
siete años el día 9 del mes actual. ' 

Lo que comunico a V. I. para su co«! 
no-cimiento.- y  demás efectos. Madrid,: 
9 de Diciembre de 1931.

NICOLAU í
Señor Director general de Agricultura,/

Ilmo. Sr.: Tramitados los expedien
tes que se detallan en la relación ad*̂  
junta, y concedidos los certificados dcL 
productor nacional a fas personas y 
entidades que en la misma se mencio
nan, por haberse cumplido los requisi
tos que exige el Reglamento vigente, l,

Este Ministerio ha dispuesto que sé 
baga pública la relación de certifica-» 
dos en la G a c e ta  d e  M a d rid , para co-i 
no cimiento de los interesados y a  losó 
efectos que procedan. **

Madrid; 9 dé Diciembre de 1981.
p. D.,

B A R B E Y
Señor Director general de Industria.

Relación a que se refiere la Orde¡
precedente*  .*

Núm. 1,071 del certificado expedido 
a favor dé D. Tomás Solé y Compañía,
S. en dé Gerona. Como productor/ 
de máquinas para panadería, útiles y 
aparatos para taller mecánico, turbi
nas y maquinaria para obras públicas*

1.072--Bagur, Aloy Hermanos, de; 
Mahón (Baleares). Calzado en general

1.073.—Hijo de F. Roig Llauger, de 
Tarrasa (Barcelona). Tejidos de lana.

1.074. Sucesor de Sala y Radrinas, 
ídem id. Idem id.

1 . 0 7 5 y M. Durán, de ídem id. 
Idem id.

1.076.— D. Pedro Font Batallé, dé 
ídem id. Idem id.

1.077.—D; Juan Roig Cabanas, de 
ídem id. Máquinas para peina je e hi
latura de lana,

1.078.—Bayona, Costa y Blas!, de 
ídem id. Tejidos de lana y sus mezclas.

1.079.-—D. Juan Surralics Oliveras, 
de ídem id. Idem id.

1.080.—-Sucesor de Elias y Masdeu, dé 
ídem id. Idem id.

1.081 Máximo Elás Escayol, df 
ídem id. Talones y panteras de caña’ 
mo y algodón para alpargatas.

1.082.—D. Joaquín Pratgincsíós' Sel 
ma, de Tarrasa. Toallas de algodón.

1.083.—D. Domingo Palet y Barba. 
,de ídem id. Géneros de puntó.

1.084.—D. Agustín Armengo!, de Vi< 
lladecafebaMs (Barcelona). Eiaboraeióir, 
de vmes y aeeiies.

1.085.—B, Alejandro Boiz Purull, de 
T«nrasa (Bárcelona)í Géneros de punto,,,
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1.086. D. José Paloma Puigmartí, de 
Idem id. Maquinaria textil en general.

1.087.—Fontanals y Compañía, de 
Mein id. Tejidos de lana.

1.088.—Pon, Aurell y Armen gol, de 
dem id. Idem id.

1.089.—García Hermanos, de ídem id. 
Idem id.

1.090.—D. Juan Marinello Germain, f
Je ídem id. Idem id. j

1.091.—D. Juan Sanllehí Gelí, de ídem j
Idem. Géneros de punto. J

1.092.—D. Miguel Bosch Yilar, de 
ídem id. Idem id.

1.093.—Amat y Cos, de ídem id. Te
jidos de lana.

1.094.—D. José Altisén Martí, de 
Idem id. Tejidos de lana, algodón y sus

' mezclas.
1.095.—Arch y Lio ve t, de ídem id. 

Tejidos de algodón para camisería.
1.096.—D. Pablo Parnés Beltrán, de 

Idem id. Tejidos de lana y sus mez
clas.

1097.—Amorós y Compañía, Socie
dad en comandita, de ídem id. Idem 
ídem.

1.098.—D. Manueil Vallhonrat Corner
ina, de ídem id. Géneros de punto.

1.099.—D. J. Montané Font, de ídem 
ídem. Toallas de algodón.

’ 1.100.—D. Francisco Junyet, de ídem 
Ídem. Máquinas para el arte textil.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas 
Que tienen consignado el pago de sus 
haberes en Ja Pagaduría de esta Di
rección pueden presentarse a perci
bir la mensualidad corriente desde 
las diez a tres y de cuatro a seis en 
los días y por el orden que a conti* 
Jinuación se expresan:

Día 18 de Diciembre de 1931.
Montepío militar, letras S a Z.—Mon

tepío civil, letras N a Z.—Soldados.

Día 19.
Montepío militar, letras A a F.—Ju

bilados (primer grupo), hasta 4.000 pe- 
yetas anuales.

Día 20.
1 Cruces, de diez a doce.

Día 21.
Montepío militar, letras G. a K.—> \ 

Montepío civil, letras A y B.—Jubila
dos (segundo grupo), de 4.001 pesetas 
&n adelante.—Generales.—Coroneles.—- 
Tenientes coroneles.—Comandantes.

Día 22.
Montepío militar, letras L a M.~~ 

Montepío civil, letras C a F.—Cesa ri
tes. — Excedentes. — Secuestros, — 
¡Remuneratorias.—Plana Mayor de Je
fe s .— Capitanes.— Tenientes. — Ma
gisterio.—Jubilados y. Pensiones,

Día 23.
Montepío militar, letras N a R.— 

Montepío civil, letras G a M.—Marina. 
Sargentos»—Plana Mayor de Tropa,— 
Cabos.

Días 24 y  20,
Altas. — Extranjero. — Superviven

cias y todas las nóminas sin distin
ción.

Día 2 de Enero de 1932.
Retenciones.

RETIRADOS EXTRAORDINARIOS

De diez a dos y  de cuatro a seis.
Día 18.—Comandantes.
Día 19.— Marina.—Sargentos—Pía» 

na Mayor de tropa.
Día 21.—Capitanes»
Día 22.—Tenientes,
Día 23.—Coroneles.—-Tenientes co

roneles. Plana Mayor de Jefes.
Días 24 y 26.—Altas y todos los em

pleos.
Día 2 de Enero de 1932.—Retencio

nes,
OBSERVACIONES

■ 1.* No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhi
ban al Pagador las nominillas o pa
peletas de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en eí 
momento del cobro, los certificados de 
existencia y estado expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del ac
tual en adelante.

3.a No se admitirá certificado al
guno que carezca ue la declaración 
suscrita por el interesado o interesa' 
dos si son dos o más los partícipes, de 
que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, 
ni pasivos de la Real Casa, debiendo 
los apoderados estampar su firma al 
pie de la propia declaración como ga
rantía de que han recibido el citado 
documento directamente de su poder
dante y de que responden de la ideo 
tidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en él su fir
ma con igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de 
esta capital, tendrán cuidado de expre
sar en el justificante, no sólo el pue
blo, sino también la provincia a que 
éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán a su ruego y presen
cia y satisfacción del Pagador, dos 
particulares que perciban haberes o 
dos contribuyentes, haciendo constar 
la clase a que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se 
exigirá a todos los acreedores que per
ciban desde tres en adelante la presen
tación del justificante de haber satis
fecho el último trimestre de la contri
bución industrial como prestamista, 
llenando igual requisito los que cobren 
como apoderados de un prestamista. 
Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posteriori
dad a la fecha del último recibo, lo jus
tificarán presentando la papeleta de su 
baja en esta industria. Los represen
tantes de Bancos o Sociedades anóni
mas que prestan sobre sueldos y pen
siones autorizados por sus Estatutos,

deberán acreditar el cobro de las re
tenciones hechas a su favor que los 
Establecimientos acreedores se hallan 
al corriente en el pago a la Hacienda 
de la contribución que les corres
ponde.

Madrid, 16 de Diciembre de 1931._
Por el D irector general, Francisco 
Sanios. *

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 
1926).

Número 214.
I.-—Peticionario: O. José Fuente y 

Diaz-Estébanez, Director Gerente de la 
Fábrica de loza de San Claudio, S. A.

II.—Clase de industria: Fábrica de 
loza denominada San Claudio, domici
liada en Trubia (Asturias).

III.—Auxilio solicitado: Préstamo de 
2.000.000 de pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con derecho 
de reclamar, en virtud de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en los de 
30 de Abril ele.1924, 29 de Abril de 1927 
y Reglamento de 24 de Mayo de 1921, 
contra la preinserta petición, formulen 
ante esta Delegación del Gobierno, Al
calá, 16, en el plazo de ocho días hábi
les, contados a partir de la inserción 
del presente anuncio, la protesta que 
corresponda, razonada, por escrito y en 
ejemplar duplicado, presentándola di
rectamente o remitiéndola por correo 
certificado.

Madrid, 14 de Diciembre de 1931.—- 
El Presidente de la Delegación del Go
bierno, Ramón Viguri.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en el 
expediente de pensión a favor de la 
viuda del Secretario que fué del Ayun
tamiento de Tormón (Teruel), D. An
tonio Pérez Jiménez, el siguiente pro
rrateo con arreglo a la cuarta parte del 
sueldo anual de 2.000 pesetas:

El Ayuntamiento de El Cuervo abo
nará mensualmente 6,49 pesetas; el de 
Besas, 15,71, y el de Tormón, 19,47.

El Ayuntamiento de Tormón recau
dará de los anteriores la 'parte que les 
ha correspondido y abonará a la inte
resada íntegramente su pensión men
sual.

Madrid, 16 de Diciembre de 1931.— 
El Director general, González López.

En virtud del concurso anunciado 
por Orden de 5 de Agosto último, 
Gaceta del 9, ha sido nombrado don 
Santiago Mateos Jorge interventor de 
fondos del Ayuntamiento de Llerena 
(Badajoz), advirtiéndose que la publi
cación que se hace de este nombra
miento no lo convalidará si estuviese
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hecho con infracción de alguna dispo
sición reglamentaria.

Madrid, 17 de Diciembre de 1931.—- 
El Director general, González López,

M I NISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
De conformidad con do prescrito en 

el Decreto de 30 de Abril de 1915, se
gún Orden de esta fecha, y en virtud 
de haber vacado la Cátedra de Mate
máticas del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Calatayud, por 
traslado al de Manresa de su titular, 
D. Jesús Gómez Segarra,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo si
guiente: •

1.° Se anuncia a concurso de tras
lación, por término de veinte días na
turales, a contar desde la inserción de 
esta Orden en la  Ga c e t a  d e  M a d r id , 
la provisión de la  citada vacante. Para 
Sos que se encuentren en Canarias se 
considera ampliado este plazo en quin
ce días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los Ca
tedráticos numerarios y Auxiliares que 
tengan reconocido este derecho. Los 
Catedráticos poseerán el título profe
sional o habrán hecho el depósito co
rrespondiente a estos fines; requisitos 
indispensables que habrán de hacerse 
constar en la hoja de servicios de ca
da concursante, no admitiéndosele co
mo tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso ses á e;l que 
determina el citado Decreto modificarlo 
por el de 17 de Febrero de 1922, te
niéndose en cuenta lo prevenido en las 
demás disposiciones vigentes de la ma
teria.

'4.° Los aspirantes cursarán susTns- 
taneias a este Ministerio, dentro del 
citado plazo, acompañadas de sus ho
jas de servicios (en la que harán cons
tar todos los profesionales, singular
mente los que sean necesarios para op
tar o tener preferencia en el concurso 
objeto de esta convocatoria), más las 
publicaciones, etc., que sean pertinen
tes para justificar sus méritos a estos 
fines, por conducto de sus Jefes inme
diatos.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la.Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique, sin más aviso 
que el presente.
^Madrid, 16 de Diciembre de 1931.-™ 

El Subsecretario, Domingo Barnés.

De conformidad con lo prescrito 
*en el Decreto de 30 de Abril de 1915, 
Según Orden, de esta fecha, y en virtud' 
de Haber vacado la Cátedra de Mate
máticas del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de V'igo, por trasla
do a Toledo de su titular, D. Loren
zo Martínez Hernández,

 ̂Esta Subsecretaría ha resuelto la 
siguiente-

1.° Se anuncia a concurso de tras
lación, por término de veinte días na
turales, a contar desde la inserción de 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
la provisión de la citada vacante. Pa
ra los que se encuentren en Canarias 
se considera ampliado este plazo en 
quince días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los Ca
tedráticos numerarios y Auxiliares que 
tengan reconocido este derecho. Los 
Catedráticos poseerán el título profe
sional o habrán hecho el depósito 
correspondiente a estos fines; requi
sitos indispensables que habrán de 
hacerse constar en la hoja de servi
cios de cada concursante, no admi
tiéndosele como tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será el 
que determina el citado Decreto, mo
dificado por el de 17 de Febrero de 
1822, teniéndose en cuenta lo preveni
do en las demás disposiciones vigen
tes de la materia.

4.° Los aspirantes cursarán sus 
instancias a este Ministerio, dentro 
del citado plazo, acompañadas de su 
hoja de servicios (en la que harán 
constar todos los profesionales, singu
larmente los que sean necesarios pa
ra optar o tener preferencia en el con
curso objeto de esta convocatoria), más 
las; publicaciones, etc., que sean perti
nentes para justificar sus méritos a es
tos fines, por conducto de sus Jefes 
inmediatos.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos ios 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 18 de Diciembre de 1931.—  
El Subsecretario, Domingo Barnés.

De conformidad con lo prescrito 
en el Decreto de 30 de Abril de 1915, 
según Orden de esta fecha, y en virtud 
de haber vacando la Cátedra de Mate
máticas del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Vigo, por trasla
do al de Cáceres de su titular D. Se
can dino Rodríguez Martín.

Esta Subsecretaría ha resuelto lo 
siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras
lación, por término de veinte dias na
turales, a contar desde la inserción de 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id !  
la provisión de la citada vacante. Pa
ra los que se encuentren en •Canarias 
se considera ampliado este plazo en 
quince días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los Ca
tedráticos numerarios y Auxiliares que 
tengan reconocido este derecho. Los 
Catedráticos poseerán el título profe
sional o habrán hecho el depósito 
correspondiente, a estos fines; requi
sitos indispensables que habrán de 
hacerse constar en la hoja de servi
cios de cada concursante, no admi
tiéndosele como tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será el 
que determina el citado Decreto, mo
dificado por el de 17 de Febrero de 
1922. teniéndose en cuenta lo preveni

do en las demás disposiciones vigen
tes de la materia.

4.° Los aspirantes cursarán silS 
instancias a este Ministerio, dentro 
del citado plazo, acompañadas de su 
hoja de servicios (en la que harán 
constar todos los profesionales, singu
larmente los que sean necesarios pa
ra optar o tener preferencia en el con
curso objeto de esta convocatoria), más 
las publicaciones, etc., que sean perti
nentes para justificar sus méritos a es
tos fines, por con duelo de sus Jefes 
inmediatos.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 18 de Diciembre de 1931.—  
El Subsecretario, Domingo Barnés»

Re conformidad con lo prescrito en 
el Decreto de 30 de Abril de 1915, se
gún Orden de esta fecha y en virtud 
de haber vacado la Cátedra de Mate
máticas del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Cartagena, por 
traslado al de Cuenca de su titular* 
D. Leoncio González Calzada,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo si
guiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras
lación por término de veinte días na
turales, a contar desde la inserción de 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , la 
provisión de ¡la citada vacante. Para 
los que se encuentren en Canarias se 
considera ampliado este plazo en quin
ce días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los Ca
tedráticos numerarios y Auxiliares que 
tengan reconocido este derecho. Los 
Catedráticos- poseerán el título profe
sional o habrán hecho el depósito co
rrespondiente a estos fines; requisitos 
indispensables que habrán de hacerse 
constar en la hoja de servicios de cada 
concursante, no admitiéndosele como» 
tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el que 
determina el citado Decreto, modifi
cado por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido eii 
las demás disposiciones vigentes di 
la materia.

4.° Los aspirantes cursarán sus ins* 
tandas a este Ministerio dentro del 
citado plazo, acompañadas de sus ho
jas de servicios (en la que harán cons
tar todos los profesionales, singular
mente los que sean necesarios para 
optar o tener preferencia en el con
curso objeto de esta convocatoria); 
más las publicaciones, etc., que sean 
pertinentes para justificar sus méritos 
a estos fines por conducto de sus Je íes 
inmediatos.

Este anuncio se . publicará en los 
Boletines Oficiales de Jas provincias 
y, por medio de edictos, en iodos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 16 de Diciembre de 1931.-»- 
E1 Subsecretario. Domingo Barnés*
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Be conformidad con lo prescrito en 
jbT Decreto de 30 de Abril «de 1915, se
gún Orden de esta fecha, y en virtud 
de haber vacado la Cátedra de Mate
máticas del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Zafra, por tras
lado al de Pamplona de su titular, don 
Prudencio Caballero Valladares,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo si
guiente :

1.° Se anuncia a concurso de tras
lación, por término de veinte días na
turales, a contar desde la inserción 
d e esta Orden en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id , la provisión de la citada vacan
te. Para los que se encuentren en Ca
narias se considera ampliado este pla
zo en quince «días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los Ca
tedráticos numerarios y Auxiliares que 
tengan reconocido este derecho. Los 
Catedráticos poseerán el título profe
sional o habrán hecho el depósito co
rrespondiente a estos filies; requisi
tos indispensables que habrán de ha
cerse constar en la hoja de servicios 
de cada concursante, no admitiéndo
sele como tal en caso contrario.

3.* El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será el 
que determina el citado Decreto, mo
dificado por el de 17 de Febrero de 
m 2 ,  teniéndose en cuenta lo pre
venido en las demás disposiciones vi
gentes de la materia.

4.° Los aspirantes cursarán sus ins
tancias a este Ministerio, dentro del 
sitado plazo, acompañadas de sus ho
jas de servicios (en la que harán cons
tar todos los profesionales, singular
mente los que sean necesarios para 
optar o tener preferencia en el con
curso objeto de esta convocatoria), 
más las publicaciones, etc., que sean 
pertinentes para justificar sus méri
tos a estos fines, por conducto de sus 
Jefes inmediatos.

Este anuncio se publicará en los B o
letines O ficiales de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrd, 16 de Diciembre de 1931.—  
E l Subsecretario, Domingo Barnés.

De conformidad con lo prescrito en 
el Decreto de 30 de Abril de 1915, se
gún Orden de esta fecha, y en virtud 
de haber vacado la Cátedra de Agri
cultura del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Zafra, por trasla
do al de Huelva de su titular, D. Ri
cardo Carapeto Burgos,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo si
guiente:

1.° Se anuncia a  concuiéó de tras
lación, por término de veinte días na
turales, a contar desde la insercción de 
e s ta  Orden eh la Ga c e t a  d e  Ma d r id , la 
provisión de la citada vacante. Para 
los que se encuentren cu Canarias se 
considera ampliado este plazo en quin
ce d ia s .

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los Ca
tedráticos numerarios y Auxiliares que 
tengan reconocido este derecho. Los 
^Catedráticos posgerán el título profe

sional o habrán hecho el depósito co
rrespondiente a estos fines; requisitos 
indispensables que habrán de hacerse 
contar en la hoja de servicios de cada 
concursante, no admitiéndosele coma 
tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el que 
determina el citado Decreto, modifica
do por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes de la 
materia.

4.° Los aspirantes cursarán sus ins
tancias a este Ministerio, dentro del ci
tado plazo, acompañadas de su hoja de 
servicios (en la que harán constar to
dos los profesionales, singularmente 
los, que sean necesarios para optar o 
tener preferencia en el concurso objeto 
de esta convocatoria), más las publica
ciones, etc., que sean pertinentes para 
justificar sus méritos a estos fines, por 
conducto de sus Jefes inmediatos.

Este anuncio se publicará en los B o
letines O ficiales de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 16 de Diciembre de 1931.— 
El Subsecretario, Domingo Barnés.

De conformidad con lo prescrito en 
el Decreto de 30 de Abril de 1915, se
gún Orden de esta fecha, y en virtud 
de haber vacado la Cátedra de Agri
cultura del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Vigo, por trasla
do al de Cádiz de su titular, D. Julián 
Alonso Rodríguez,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo si
guiente :

1.° Se anuncia a concurso de tras
lación, por término de veinte días na
turales, a contar desde la insercción de 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , la 
provisión de la citada vacante. Para 
los que se encuentren en Cananas se 
considera ampliado este plazo en quin
ce días.

2*° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los Ca
tedráticos numerarios y Auxiliares que 
tengan reconocido este derecho. Los 
Catedráticos poseerán el título profe
sional o habrán hecho el depósito co
rrespondiente a estos fines; requisitos 
indispensables que habrán de hacerse 
contar en la hoja de servicios de cada 
concursante, no admitiéndosele como 
tal encaso contrario.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el que 
determina el citado Decreto, modifica
do por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes de la 
materia.

4.° Los aspirantes cursarán sus ins
tancias a este Ministerio, dentro del ci- 
tacm plazo, acompañadas de su hoja de 
servicios (en la que harán constar to
dos los profesionales, singularmente 
los que sean necesarios para optar o 
tener preferencia en el concurso objeto 
áe  esta convocatoria), más las publica
ciones, etc., que sean pertinentes para 
justificar sus méritos a estos fines, por 
conducto de sus Jefes inmediatos-

Este anuncio se publicará en los Bo- 
lelilíes O ficiales de Las provincias y 
por medio de edictos, enr todos los Es* 
tableeimientos públicos de enseñanza' 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas xdis
pongan que así se verifique, sin más 
avisos que el presente.

Madrid, 16 de Diciembre de 
El Subsecretario, Domingo Barnés/*

De conformidad con lo prescrito en 
el Decreto de 30 de Abril de 1915, se
gún Orden de esta fecha, y en virtud 
«de haber vacado la Cátedra de Len
gua y Literatura latinas del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de Te
ruel por traslado al de Tarragona de 
subtitular,D. Juan Sauiña Cealderó,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo si
guiente :

1.° Se anuncia a concurso de tras
lación por término de veinte días na
turales, a contar desde la inserción de 
esta Orden en la Ga c e 'ta  d e  M a d r id , la 
provisión de la citada vacante. Para 
los que se encuentren en Canarias sé 
considera ampliado este plazo en quin
ce días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
¡mediante el presente concurso, los Ca
tedráticos numerarios y Auxiliares que 
tengan reconocido este derecho. Los 
Catedráticos poseerán el título profe
sional o habrán hecho el depósito co
rrespondiente a estos fines; requisitos 
indispensables que habrán de hacerse 
constar en la hoja de servicios de cada 
concursante, no admitiéndoseles como 
tal en caso contrario.

3.* El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el que 
determina el citado 'Decreto, modifica
do por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes de la 
materia.

4.° Los aspirantes cursarán sus ins
tancias a este Ministerio dentro del ci
tado plazo, acompañadas de su hoja 
de servicios (en la que harán constar 
todos los profesionales, singularmente 
los que sean necesarios para optar a 
tener preferencia en el concurso ob
jeto de esta convocatoria), más la,s pu
blicaciones, etc., que sean pertinentes 
para justificar sus méritos a estos fines 
por conducto de sus Jefes inmediatos.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines O ficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es- 

' tableeimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 18 de Diciembre de 1931.—̂ 
El Subsecretario, Domingo Barnés. Á

De conformidad con lo prescrito ert 
el Decreto de 30 de Abril de 1915, se
gún Orden de esta fecha, y en  virtud dé 
haber vacado la Cátedra de Lengua y 
Literatura latinas, del Instituto Nació* 
nal de Segunda enseñanza de T o rtasa*  
por excedencia de su titular, D. José 
Andreo García.

Esta Subsecretaría ha resuelto lo si* 
guíente: 3

JL° Se jknunria a. concurso de irasíL
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eión, por término de veinte días natu- 
rate, a contar desde la inserción de 
est* O id e m  e n  la G a c e t a  d e , M a d r i d ,. 
la provisión, de la citada vacante.. Para 
los que se encuentren m  Canarias se 
considera ampliado este pla-ao en Quin
ce dias.

.2,° Pueden aspirar a dicha plaza», 
mediante- d  presente conciirsoy los Ca
tedráticos numerar ios- y AiodMares que 
tenga» reconocido' este derecho... Los- Ca
tedráticos p-o-scrán el titulo profesional 
o habrán hecho eí depósito correspon
diente a estos .fines;' requisitos indis
pensables que habrán de hacerse cons
tar en la hoja de servicios de cacfa 
concursante, no admitiéndosele como 
tal en caso contrario.

$.6 Eí orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el que 
determina el citado Decreto, modificado 
por efi de 17 de Febrero de 1922, te
niéndose en-cuenta lo prevenido en las 
demás disposiciones vigentes de la m a-. 
tería.

4.° Los aspirantes cursarán sus ins
tancias a este Ministerio, dentro del c i
tado plazo, acompañadas de su hoja de 
servidos (en la que harán constar to
dos los profesionales, singularmente los 
que sean necesarios para optar o tener 
preferencia cu el concurso objeto de 
esta convocatoria), más las publicacio
nes, etc., que sean pertinentes para jus
tificar sus méritos a estos fines, por 
conducto de sus Jefes inmediatos.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Esta- 
blecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique, sin más avi
so que el presente.

Madrid, 16 de Diciembre de 1931.— 
El Subsecretario, Domingo Barnés.

De conformidad con lo prescrito en 
el Decreto de 30 de Abril de 1915, se
gún Orden de esta fecha, y en virtud 
de haber vacado la Cátedra de Len
gua y Literatura latinas, del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de La 
Laguna, por traslado al de Cuenca de 
subtitular,. D. Antonio Martínez Ortiz,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo si
guiente:

L" Se anuncia a concurso de tras
lación por término de veinte días na
turales, a contar desde la inserción de 
esta Orden en la G a c i í t a  d e  M a d r i d , 
la provisión de la citada vacante. Pa
ra los que se encuentren en Canarias 
se ^considera ampliado este plazo en 
quince días.

2,° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los Ca
tedráticos numerarios y Auxiliares que 
tengan reconocido este derecho. Los 
Catedráticos poseerán el título profe
sional o habrán hecho el depósito co
rrespondiente a estos fines; requisitos 
indispensables que habrán de hacerse 
constar en la hoja de servicios de cada 
concursante, ño admitiéndosele como . 
tal en caso contrario.

-3.°. El orden de preferencia para 
ia resolución de este concurso será el 
Fie determina el citado Decreto, mo
dificado por el de 17 de Febrero de 
1922, te niéndose en cuenta lo preve- 1

| nido en las demás disposiciones vi- 
Í gente de lar materia.

4J Los aspirantes, cursarán sus ins
tancias a este Ministerio, dentro del 
citado plazo, acompañadas de su hoja 

. de servicios, (en la. que harán constar 
todos los profesionales, singularmente 
los que sean necesarios para optar o 

; tener preferencia en el concurso ob
jeto de esta convocatoria), más las 

; publicaciones, etc., que sean pertinen
tes para justificar sus méritos a estos 
fines, por conducto de sus Jefes in
mediatos.

Este anuncio se publicará en los 
: Boletines Oficiales de las provincias 

y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo  cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 16 de Diciembre de 1931.—  
El Subsecretario, Domingo Barnés.

Anunciada por Orden de 25 de No
viembre próximo pasado (G a c e t a  del 
28) la provisión, por concurso de 
traslado, de destinos vacantes de per
sonal administrativo, en Centros de 
la Administración provincial de este 
Departamento, y vistas las peticiones 
recibidas,

Esta Subsecretaría ha dispuesto:
1.° Formular las siguientes pro

puestas provisionales, teniendo en 
cuenta que la condición única de pre
ferencia es el mejor puesto en el Es
calafón :

Jefes de Negociado de primera clase.

D. Manuel María Fuentes y Ortega, 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Tarragona a la Sección ad
ministrativa de Castellón.

Jefes de Negociado de segunda clase.

D. Eduardo Hernández Sedaño, del 
Instituto “ Raimes” , de Barcelona, a ¡la 
Escuela, Normal del Magisterio Prima
rio de Barcelona.

D. Juan Adolfo López del Prado, de 
la Sección administrativa de León a 
la Escuela Normal dfel Magisterio Pri
mario de la misma provincia.

D. Toribio Martínez Iglesias, de la 
Sección Administrativa de Pontevedra 
a la Escuela Normal del Magisterio 
Primario de la misma provincia.

Jefes de Negociado de tercera clase.

D. Manuel Garrigós Navarro, de la 
Sección administrativa de. Valencia a 
la Biblioteca Popular de Barcelona,

D. Antonio Ruiz Vilches, de la Uni
versidad de Sevilla a la Sección ad
ministrativa de la misma capital.

Doña María de los Dolores Díaz 
Faes y Candía, de la Escuela Normal 
del Magisterio Primario de Oviedo a 
la Secretaría general de la Universi
dad de la misma capital.

D. Elias Blasco García, del Institu
to Nacional fie Calatayud a la Normal 
del Magisterio de Granada.

Oficiaks de Administración de prime
ra clase,

D. Angel Cabal García, de la Escue

la Normal del Magisterio Primario dé 
Oviedo a la Sección administrativa de 
la misma capital, ,

Oficiales de Administración de segun
da clase.

Doña Emilia García Sañosa, de la 
Escuela Normal del Magisterio Prima
rio de Vizcaya a la Sección adminis
trativa de la misma provincia.

D. Manuel Bravo Valverde, de la 
Sección administrativa de Alava a Ja 
Secretaría general de la Universidad 
de Santiago.

Oficiales de Administración de terce
ra clase.

 ̂D. Manuel Romero Prada, de la Sec
ción administrativa de Valladolid 8 
igual Centro de Zamora.

Doña Antonia Villanueva Pérez, dé 
la Universidad de Oviedo a la Escuela 
Normal del Magisterio Primario d« 
Zaragoza.

Auxiliares de primera clase.

D. Antonino Blázquez González, dé 
la Universidad de Granada a igual 
Centro de Santiago.

D. Manuel Menéndez y Méndez Mon
taña, del Instituto local de Segunda 
enseñanza de Cangas de Onís a la Sec
ción administrativa de Murcia.

D. Angel Hernández Cambrón ero»; 
del Instituto local de Segunda ense
ñanza de Baza a la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de San-* 
tander.

2.° C o n c e d e r u n  plazo de ocho 
días, contados desde el de la inser
ción de esta propuesta en la Ga c e t a ! 
d e  M a d r id , para que los interesados* 
puedan presentar las reclamaciones; 
que estimen pertinentes. j

Lo que participo a V. S. para su co-i 
nocimiento y demás efectos. Madrid,1 
16 de Diciembre de 1931.— El Subse-* 
eretario, Domingo Barnés.
Señor Jefe de la Sección Central dfli

este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vistas las instancias suscritas por 
doña Vicenta Mora Cubells y doña Con
suelo Jorro Guirao, Maestra y Auxiliar, 
respectivamente, del Sanatorio Maríti
mo Nacional de la Malvarrosa (Valen
cia), dependiente de la Dirección gene
ral de Sanidad, solicitando su ingreso 
en el Magisterio Nacional, alegando que 
para los cargos que en la actualidad 
ejercen se exigen más requisitos que: 
para Maestra nacional de cualquier 
otra Escuela.

Teniendo en cuenta que el ingreso en 
el Magisterio Nacional sólo puede ob
tenerse por los medios establecidos por 
las disposiciones vigentes, entre cuyos 
medios no figura cierlamen te el caso 
de las- solicitantes,; que aun suponiendo 
sea exacto que para sus cargos se exi
jan más requisitos que los establecidos 
para las Escudas Nacionales, lo indu
dable es que la aprobación de aquéllos 
no da derecho a las reclamantes al in
greso en el Magisterio Nacional, por 
ser éste Cuerpo distinto, y  que si el 
Profesorado de Escuelas Normales e 
Inspectores de. Primera enseñanza, por
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jfcl hecho de serlo, no pueden ingresar 
en el Magisterio Nacional, teniendo que 
¿someterse a los procedimientos estable
cidos como cualquier otro aspirante, 
con mayor razón deben exigirse, las 
mismas pruebas a las interesadas, que 
ni siquiera dependen de este Ministerio, 
sino del de Gobernación, percibiendo 
sus haberes con cargo al presupuesto 
del mismo.

Esta Dirección general ha resuelto 
Sean desestimadas las instancias de do
ña Vicenta Mora y doña Consuelo Jo
rro, Maestra y Auxiliar, respectivamen
te, del Sanatorio Marítimo Nacional de 
la Malvarrosa, solicitando su ingreso 
¡en el Magisterio Nacional.

; í o  que comunico a V, S. para su co

nocimiento y demás efectos. Madrid, 8 
de Diciembre de 1931.—El Director ge
neral, Rodolfo Llopis.
Señor Director del Sanatorio Marítimo 

de la Malvarrosa (Valencia).

MINISTERIO DE ECONOMIA 
NACIONAL 

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

Av iso
En el Decreto de este Ministerio in

serto en la Gaceta del día 15 del co

rriente, por el que se establece un 
sistema de bonificaciones arancela
rias a favor de la industria de fabri
cación de automóviles nacionales, se 
ha incurrido por la imprenta en una 
errata y una omisión de palabras, que 
procede rectificar para conocimiento 
general, en la forma siguiente:

Página 1699, primera columna, se
gundo párrafo, línea 15, dice: ... “ma
teria” ; debe decir: . . . “material”.

La misma página, columna segunda, 
último párrafo, debe terminar con las 
palabras: “que mejor convengan al 
interés nacional”.

Madrid, 15 de Diciembre de 1931. 
El Director general, Manuel Revenios*


